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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

DISPONIENDO- la inclusión en la lista de Procuradores. de don Alborto Abuscal Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santander,—Página 4.153.
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

' Orden de 25 de mayo'de 1944 por la que dispone pase a prestar sus servio .os, en comisión, a  la Fiscalía Superior de Tasas don José Urrea García.—Página 4153.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de. 22 (de mayo <de 1944 por la que se autoriza a la 
Dirección G e n ia l  de Sanidad para organizar una serie de concursos de especializaron /leódicoupráctica de 1}timo terapia humana.—Página 4153.

Otra de 22 de mayo d*'«1944 pórr |La que se aprueba la propuesta‘de resolución del cuncurso-oposic.ón convocado para proveer plazas de Enfermera^ e Instructoras de Centros dependientes del Patronato Nacional Antituberculoso, *,n t¿9 de agosto ¿e 1941.i—Págs. 4153 a 4155.
Otra d¿ 23 de mayo de 1944 sobre reglamentación de traslados en los Cuerpos de Correos y Telecomu

nicación.—Páginas 4155 y 4156.Otra de 23 de mayo de 1S44 por la' que pasa a la situación de retirado, por edad, el ¡personal que se relacfona del Cuerpo de Policía Armada y de Ti&fico.—Pág. 4156.
Otra de 124 de mayo de 1944 por la que sé dispone que 

antes de proced.r.a los nombramientos en propiedad de Agentes rurales como consecuencia' de concursos restringidos, sean publicadas las propuestas' correspon
dientes.—Página 4157.

Otra de 24 de mayo do 1944 por ú  que se nombra Enfermero del Hospital del Rey a  don Ignacio Gutiérrez.^— Página 4157.
Otra de 24 de mayo de 1944 por la que se nombran Médicos Clínicos dea Servicio Ofipial Antivenéreo a lo¿ señores que se citan.^-(Páginas 4157 y 4153.Otra de 17 de mayo de 1944 por la que *e dispone la expedición de Diplomas d* Auxiliares Técnicos Complementarios a los Auxiliares interinos procedentes de. Cartero» que relacionan.—Páginas 4153 y 4)159.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas,—Orden de 19 do mayo de 1944 por la que causan 

ta ja  en este Ejército, quedando a disposición-del de> Tierra, al que pertenecen, los Tenientes provisionales 
de Infantería don’ Donato García Medina y don Victoriano (León Ghiachio.—Página 4159. /

Cursos.- Orden á; 17 de mayo de 1944 ¡por la que se designan ios a.umnos que han d>- asistir a un curso de Vuelo sin M otor'en (las Escuelas, dependientes de este 
Ministerio.—Página 41159. /

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden d¿ 26 de mayo de 1944 por, ila que se establece la 

plantilla del personal Auxiliar de ilOs Tribunales provinciales de tto. • Oontencioso-Administratávo.—Pági
nas 4160 y 4161.Otra de ¡16 de mayo de 1944 por la qué - se admite al servicio activo al funcionario del Cuerpo ¿L Prisiones, en situación de excedente forzoso, don Pedro, ILÓpeZ Garrido.—Página 4161.Otra de 22 de mayo do 1944 por la que se nombra Abo
gado Fiscal de la Audiencia provincial de Jaén a don1’ Gregorio Guijarro Contreras.—Página 4161.Otra de 23 de mayo de Í1944 por la que se promueven a las d :stiutas categorías y clases de la Escala Facul
tativa, Sección de Enseñanza, a los Funcionarios qus Se menC¡on¿in.—Página 4161.Otra de 23 de mayo de 1944 por Di que se traslada a la Prisión Provincial de Palencia, como Administrador de djicho Establecimiento, al que lo es d i  Cuerpo de Prisiones don Vicente Aneas Martín.—Página 4161.

O tra de 23 de mayo de 1944 por la qiie se destina a la Prisión Provincial de Pontevedra, com0 Administrado^ 
de la misma, a don Bernardo ifíaredo Arduengo.—Pá
gina 4161.O tra de 23 de mayo de 1944 por la que se nombra Administrador de la Prisión Provincial d: La Coruña a don
Antonio Lorenle Ramírez.—Página 4161.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 22 de mayo de il944 por da que se autoriza a qon Baudilio Alvarez Fernández, propietario dé la lí

nea de Autos de Oviedo a Riosa, para satisfacer en 
metálico el impuesto del tim bre.—Página 4162.

O tra de 22 de mayo do 1944 por lá que se autoriza a don , Rafael Blanes Tolosa, Director gerente de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca, concesionaria de la línea, de Autos do Muros ti Santa Marga
rita, para satisfacer en metálico el impuesto deltim’bre.—Página 4162. ' ~

Otra de 22 de mayo de 1944 por la que se. autoriza ,a  don Rafael Blanes Tolosa, Director gerente de la 
Compañía qe los, Ferrocarriles de Mallorca, concesionaria de la línea de Autos de Inca a Llubí y de'Llubi a Santa Margarita y Playas de C ’An PiCafort, para satisfacer en metálico el impuesto del timbre^—Pági
nas 416E y 4163.
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 Orden de 22 de mayo de 1944 por l a que s e  autoriza a 
don Rafael Blua n Tolo.v,/, Dil't’ClOr gerente d e ' la 
Compañía de los Ferrocairiles  qü M allorca, concesio. 
mar.a de 4a linca de Autos clcl k ilóm etro 42 de la ca
rretera de Palm a a Fo líen la  y La Puebla, para sa

tisfacer en .metálico d  impuesto del tim bre.—(Pág. 4163-

O tra  de 22 de m ayo de 1944 por la que se autoriza a 
don Rafael B la rls  Tolosa, D irector gerente de, la 
Compañía/ de ios Ferrocarriles de M allorca, concesio
naria de la linca de Ai ríos de Pollensu. a su puerto, 
para satisfacer en m elá iico  el limpu s(o del tim bré.— 

Páginas 4103 -v 4104,
O tra de 22 di' mayo do 1344 por la que se autoriza a 

don Jesús Ru iz del Valle, concesionario de la, linea 
de Au tos ' d 0 Q u im anilla  de Trigueros a Va liado lid, 
para satisfacer en m .íá lic o  el Impuesto del tim bre.—  

Página 4164.
■jOtra de 22 de m ayo de 1944 pór Üa que so autoriza a 

don Jorge A legría Mayoral, D irector-jefe  de la «Coope
rativa rrrauyporl i .s d 0 Lecho», dedicado al transporte de 
mercancías, para satisfacer en m etálico el impuesto del 
tim bre.— Páginas 4164 y 4165.

p tr a  Jde 22 de mayo de 1<Mí4 por la que se autoriza a 
don A le jan d ro  Ancos Rojo , concesionario de la linea 

do Autos de Toledo a A lm orox, (para satisfacer en m etá
lico  el impuesto del tim bre.— -Página 4165.

Ordenes de 23 de mayo de 1944 por las que so fija  la c ifra  
de negocios en E  paiía  de la Sociedad n ort:am erican a 
dedicada a }a ven ta de aparato^ ‘cinem atográficos «W es
tern E lectric Cdrupany O í Spain» para *.1 período y los 
trienios que s:e citan.— Páginas 4165 y 4166.

Orden de 24 do mayo de 1944 p o r  la que se dispone la 
• ejecución de la sentencia de l a ‘ Sala 'Tercera del T r i

bunal Supremo d ictada en el recurso de don. Juan R o 
ca P inet contra la Orden m in isteria l que le declaró 
cesante en el cargo de A rqu itecto  del Catastro U r

bano.—Página 4165.

M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Orden do 18 de m ayo Ue . 1944 por la que se concede li
cencia por encontrarse en el octavo mes de gestación, 
al A u x ilia r del Cuerpo ¿e Adm in istración  C iv il de este 

Departamento dóña Celia Sánchez T a rifa .— Página 4166.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Orden de 12 de m ayo de 1044 por la  que reconoce al 
Inspector Jefe de Enseñanza Prim aria , don R am ón  Su- 

grañes M ariné derecho a ocupar un número en .¡el Es
calafón general del M agisterio.— Páginas 4166 y 4167.

M IN IS T E R IO  DE O B R A S  P U B L IC A S

Orden de 20 de m ayo de 1¡S44 p or la que sc d'&POne la 
constitución de una Junta de estudio de Enlaces f e 
rroviarios.— Página 4167.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Orden de 17 de m ayo 1944 por la  qu^ se nom bra m iem 
bro do la Comisión O rgan izadora d e í Congreso de Es
tudios Sociales y Presidente de la Sección décima al ' 
lim o  tír. D . . Fernando M aría Castiella.— QPágina 4167-

Dlra de 19 de m ayo dp 1944 ¡por la qu; se nombra a d °n  
José M aría  T ría s  de Bes, m iem bro de la Com isión O r
ganizadora dól Congreso de Estudios Sociales y Presi- 
denW  cíe la Sección uO'vb'na del Congreso.— Página 4167.

A D M IN IS T R A C ION CE N TR A L

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O .  D in -crió» General de 
.Marruecos, y Colonias. (Delegación Ue Asuntos í /. l i a 

n a s ).— D eclarando desiertas dos plazas Ase mas 
Técnico-administrativos de. l.i Junta de los Servicio* mu
nicipales do A lcazarquivir y V illa Nadü l.— Pagin,i 4168.

G O B E R N A C IO N .--D irecc ión  G eneral de A d in inL íi.u bon
Local.---Declara luto subsist-nica once mnn branden tos en 
propiedad a favor de funcionarios del Cu-arpo c/e in - 
tervr ni ores de (-'ondú-..-- J.Vi'Vua 4108.

Falque -Móvil de ÍY1‘miníenos ('i\ ilcs. .Vrhicu1. > d; ptoplu-. 
d a d  ] ) : i r i  i v i l b u *  q u e  S»'  < n n i r u l  v a  a O í  i c . (  < (; . :i r-i P . u q U ' '  

Móvil d e  M i n i s l  i ' f i o .  ( ' ;  V i l  S.  - í ' á a  !S'  -1 16o .

Dirección General Ue Saii«&Hl.~ -Circular p.>r di ¿¡ue >.» 
'transcribo ívlarión de oposi i oivs- p n  senia.Sv ,*.; co.*.-
curso.oposicióa convocado 23 l .b r  vo uiiovio. pura 
provecer p ’a/as de Medico^ Mui eriiÓk'/’ Os d- 1 Lv ta.io. 
cuyas documoníac Olios su hallan com putas y r  U do do 
los que deban completarlas. —-Páginas 4168 a 4170.

IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO -  Secretaría General t é c 
nica.— Rectificación do la resolución du ^iu SeC’.viaria 
G :ncrn { Técnica do fecha 29-4-14 (B G L i U N  O F IC IA I.j 
D E L  E S T A D O  del 2-5-44), sobre precios (•<> tintes, ere. 
mas. lustres y otros productos pura el calzado, ruedo y 
metales y do Volas y bujías.— Páginas 4170 V 41711.

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes (Di
rección Técnica) .— A n U n c i a i n 1 o  el extravío de cal tilias 
individúalos do racionalmente) quo ^o cuan.— Pág. 4171.

A G R IC U L T U R A . - Dirección General de Agricultura. - 
(Servicio Nacional <le Cultivo y Fermentación del Ta
baco).— Transcrib iendo vejación de agricu ltores de la 
Zona cuarta, Cácercs, autorizandos para el cu ili;»» <kl 
tabaco en la campa ñu 1944-45.. (L a s anl .riu ivs umu 
clones se publicaron en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  j M-.L 
E S T A D O  números 115 a 123, 13o, 136. 188, i 89 y 140, 
d e *24 á 3*0 de abril, y  1, 2, 14, 15. 17, 18 y Id da n u y )  
do 1944, respectivam ente).— Páginas 4172 a 4179.

E D U C A C IO N  N A C IO N A L .— Subsecretaría, Edicto p^r el 
que ^  concedí- audiencia a  los ropm a ntanu-g o :  la 
Fundación instituida un Fernán (Núñez.— Página 4180.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Tccn Ln .—  
Transcrib iendo relación de asp irnnlcs d c lin iiivu n u n io  
atún ( Jos  al concurso para la provisiórí de la plaza de 
Au tem poral de « rR o r ía del arte y Composición
de ‘os», vacante en la Escuela Superior de A l 
quil oí de M adrid.— Página 4180..

Declarando admitido., a. d<>n Juan T o n v s  D íaz a1, concurso- 
OpO.siciÓn do Ayudante <d»« T a lY r  du «Fotogra fía  a lt íú ica » 
de ¿a Excitóla de Al'toa y Oficios A llí.;ticos du Granada. 
Página (4180.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.— .Recono
ciendo a don Francisco L izá rraga M artínez,’ Secretario 
do la Sociedad General do Autores de España, oi derecho 
a inscribir obras do los m iem bros do la m iaña en el 
R egistro  do Da Propiedad Intelectual.— Página* 4180.

O BRAS P U B L IC A S .— .Dirección G eneral de Caminos. 
(Construuqclóm y  Explotación. Estudios y Construir d o 
n es )— Adjud icando defin itivam en te  a «Fom ento  de 
Obras y  Construcciones, S. Á : »  la subasta para la cons. 
tracción  de las obras de la carretera  del lím ite m uni
cipa l de Barcelona a la de Santa Cruz de C a la feil 
(C . C. do Barce-lona a Valls ), proyecto parcial nú
m ero fimo Jo Barcelona al d o  ¿ lo  brega t.--¿-Página 4180.

A N E X O  U N IC O .— Anuncios oficiales, particulares y A(L  
minístración de .Justicia.— Páginas 2107 a 2124.
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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Alberto Abascal Ruiz, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santander.

Habiendo ¿ido designado Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento do Santander don Alberto Abascal Ruiz, 
se dispone ¿u inclusión en la lista de Procuradores, en 
cumplimiento de lo establecido en el apartado e) del

artículo segundo de la Ley de creación de las Cortes 
Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos cua-» 
renta y do$, y a reserva del juramento que debe pres*.: 
tai-, segundo prevenido en el artículo cuarto de la mis4 
ma Ley. 4 . • ^

Madrid, veintisiete de mayo de mil novecientos cua* 
renta y cuatro..

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por 
la que se dispone pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas don José 
Urrea García.

Exemos. Sres.: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de Ta
sas, y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 30 de septiembre de 1.940, 
artículo 22 del Reglamento provisional 
djetado para aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubre del mis
mo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don José Urreá García^ 
Maestro nacional de la Escuela uni
taria de niños de Bustio (Asturias), 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Superior de Ta
sas, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios güarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, LuÍ6 Carrero.

Excmos. Sfes.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se autoriza a la Dirección 
General de Sanidad para organizar 
una serie de concursos de especia- 
lización teórico-práctica de Hemo
terapia humana.
limo. Sr.: con el fin de disponer 

de personal médico .en posesión de 
los conocimientos necesarios en la 
práctica de Hematología y Hemote- 

! rapia para la dirección de los futu
ros servicios provinciales,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer:

1.° Se autoriza a la Dirección 
General ' de Sanidad para organizar 
<n el Instituto Español de Hemato
logía y Hemoterapia una serie de cur
sos de especializacipn teórico-práctica 
de Hemoterapia humana, con dos me
ses • de duración cada uno de ellos.

2.° 'Se considerarán corno méritos 
preferentes para tomar parte en di
chos cursos loó siguientes:

a) Ser Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional.

b) Pertenecer a . cualquiera de les 
plantillas de Médicos dependientes 
de los Servicios1 de Sanidad Nacio
nal.

c) \Haber pertenecido & los Servi
cios Oficiales de Transfusión de San
gre durante la guerra de liberación.

d) . Toda clase de publicaciones y 
trabajos relacionados con esta téc
nica.

3 A Por la Dirección General de 
Sanidad se anunciará en tiempo 
oportuno ¿1 comienzo de los citados-'

cursoa y número de plazas que hayan 
de cubrirse.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
* Madrid, 22 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORD'EN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se aprueba la propuesta de 
resolución del concurso oposición 
convocado para proveer plazas de 
Enfermeras e  Instructoras de Cen
tros dependientes del Patronato Na
cional Antituberculoso en 29 de 
agosto de 1941.
limo. S r .: Vista la propuesta de. 

resolución del concurso oposición con
vocado por Qrdén de 29 de agosto de 
1941 para proveer plazas de Enfer
meras, e Instructoras de Centros agis
te riciales y dispensar i ales dependien
tes de este Organismo, que eleva la 
Dirección de lia Escuela Nacional dé 
Instructoras Sanitarias, y 

Resultando que la referida propues
ta comprende doscientas cincuenta y 
siete aprobadas, por ord$n de pun
tuación, cuya relación empieza por 
doña Manuela Canalda González y 
termina por doña Rafaela Fernández 
Hernández;

Resultando que por el Consejo Na
cional de Sanidad se ha emitido in
forme en sentido favorable sobre el 
expediente de que. se trata; y 

Considerando qu$ en la tramita
ción del mismo se han cumplimen
tado los requisitos fijados por las ñ o r -, 
mas vigentes,

Se acuerda aprobar la propuesta reu 
ferida, nombrando, en su consecuen
cia, Enfermeras del Patronato Nacio
nal Antituberculoso a las comprendí*
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das en ella y por el orden que a
continuación se inserta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dioá guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2¿ de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Timo. Sr. Director general de SaniJ 
dad, Presidente delegado del Patro
nato Nacional Antituberculoso.

Relación de Enfermeras e Instructoras 
q u e  se cita

1. DA-Manuela cára lda  González.
2. D a  Carmen Iglesias Aláez.
3. D a  Araceli Placer Martínez de

Le ce a.
4. DA Amalia Risueño Angoso,
5. • D .» Guadalupe Pereda R. del

Palacio.
6. DA Margarita 'Ruiz Larrea..'
7. DA Rafaela Sardón Rodríguez.
8. DA. María Sabater Sanz.
9. DA Pilar Gómez Centaño.

10'. DA María, del Camino Fuentes 
López.

11. D a Dolores Zá-patero Domencch.
12. DA María T e r e s a  Carriedo

López.
13. DA María Catalán. Barajas.
14. DA Marta ded Pilar Meri Mo

lina.
15. DA María Isabel Sada Quinto.
16. D a  Ana María Olaizaola Múgica
17. DA Emilia Cabrero Santamaría.
18. DA Celia del Reguero Villafaí\e.
19. DA Adoración Pradas Ci*uz.
20. DA María Luz Sobrón González.
21. D a  María Amparo Andrés Olae1-
22. D a  María Arnáu Aurioles,
23. DA María del Pilar Lasala Mi

li aruelo.
24. DA Antonia Josefina de la Peña.

Pérez.- .
25. D a  Filomena Rivera Grau.
26. DA María Teresa Riva« Do

me nech.
27. DA Regina Villares Moliná,
'28. D a  Angeles Báez Potente.
29. D a  Matilde Peradejordi Febrero
30. DA Rosa Muñoz Sanz. .
31. DA Felisa Morales Aldana.
32. ' DA Julia* Ferrando Ferrer.
33. DA Josefa Simón Pérez.
34. / DA Rosario Martínez Gálindo.
35. DA Amelia de Rog Miqtlel.
30. DA Josefina Legaz Lacambra.' 
&].. DA Dolores Tomé Morán.
38. DA Carmen Galán Fernández. ' 
38. DA Eloísa Ginés Martín.
40. DA Emilia Escudero Durán.
41.. D a  Amelia Domenedh Segura.
42. DA Consuelo Vila Montesinos.
43. DA Antonia Lafuente. Alnuazán.
44. D a  Angeles Delgado González.
45. D a  María del Carmen Valdivfe.

So Conde.
4», D.* María Carolina Villares Pi- 

* ñeiro.

47. D .ª María Luisa Soto de la 
Presilla.

43. D .a Carmen Sastre Jiménez.
49; D a Pilar Horcada González.
58. D a  Visitación Ba-lbas Torcida.
51. D a  Pilar Cubilla Solé.
52. D a  Rosario Jáureguizar.
53. DA Ana Méndez Sáez. • ■
54. D a  Cecilia La torre Eced.
55. DA Ana Erna Díaz.
56. * DA María Antonia Lizana Ma-

tamala. ,
'.57. DA Victoria González Uriñe.
58. DA Dolores Vidal de Llobatera.
59. DA Elpidia Moreno Pérez.
60. D a  María. Begóña Besáñez Re

re i-cúa.
61. DA Emilia Banquells Aznares.'
62. D a  Mariá del Pilar Barbero

Cdvniceh).
63. D a Antonia Villares Molina.
64. DA Carmen Rivas Novoa.
65. D a  Celia Drus Vázquez.
66. D a Pilar Fernández Rodríguez.
67. DA Ana María Segura Jiménez. 
63. DA* María Marco Morales.
69. D a  Carmen Gómez-C a minero y

ArchiUas.
70. DA Aurora Ertrada Alcántara.
71. D a  María Jesús’ Dommgo Casas.
72. DA Francisca Pascual Pujadas. 
73; DA- Matilde Rübío Alb^rol».
74í d a  Pilar García González.
75. D a  María Dolores Vicente Sán

chez.
78. D a  Rosario Moya Rodríguez.
77. DA María Fernández Mira lies.
78. DA Trinidad Cárbaial do Castro
79. D a  Consuelo A.cba Sagastume.
80. D a María Esperanza P a r d o

Flirt er.
81. D.* María. Dolores Soler Canto.
82. DA Milagros Pérez Noblejas.
83. DA Pilar Rodríguez España.
84. DA M ana del Pilar Aguilar

Maestre.
85. DA Teresa M arín . Ortiz. .
36. DA Marina .Villáres Piheiro.
87. D a Concepción Madn.-r'a Maté..
88. D a Francisca Serra Calvis.
89. D a  C a jw n  Hondal Ruiz.
90. D a  Rosario Momes Herrero.
91. DA. Angeles Ruiz de la iHerrán.
92. DA Julia Sancho Fernández.
93. DA Carmen Docet Ríos.
94. DA Dolores Carretero Fernández
95. DA Rosario Rodríguez Castro.
90. DA María López Guerri. (
97. DA Cristina Muñoz Gómez.
9®. D a Isabel Martínez Arandilla. 
99. D a  Ofeha Feijó Trincado.

190. DA Concepción Berje Cortés.
101. DA Irene irigary Ir isa n !
102. D a  Carmen Oyon Latienda.
103. DA Ramona Blanco Rodríguez.
104. DA Victoria Martín Pesquera. 
106. DA Mercedes Val Muñoz.
106. DA Nieves Blanoh Flores.
107. DA Hortensia Borrajo Pala.cfn.
108. D a  María Victoria Vinagre Ri~

vero.

109. D .ª Dolores Fournier Pérez.
110. D a  María de lo* Desamparados

Suárc'z Llanos Lacruz.
111. D.a María Jesús Varas Gil,
112. D a Margarita Emo Fernández.
113. DA María Fernández López.
114. D a Carmen Ubiedo Pío.
115. D a Simona Gómez García.
116. DA Paula García Muñoz.
117. D a Josefina Martínez Crespo.
118. D a Remedios. Ruiz de Infantes.
119. DA Ana Rodríguez García. '
120. D a  Socorro Somoza Burras.
121. D a  María Cruz Dufur Notar!.
122.- DA Antonia Peña Acosía.
123. DA María J e s ú s Villa nueva

Causo.
124. D .a Amparo pruna Moronxu.
125. D.a Pilar Merino Ortiz.
126. D a María Victoria Mota Aguirre
127. DA Dolores Stengel Buscá.
128. DA Concepción Torres Triarte.
129. D a Paula Larrondo Viguri.
130. D a Josefa Gómez Cordobés.
131. D a Sara Alonso Ferréiro.
132. DA Josefa Durán, Sousa.
133. DA Francisca Rodrí g u c z Ro

dríguez.
134. DA Patrocin’o V< lo>o Lozano.
135. D a  Aurea Martínez Arandilla.
136. DA Visitación Hernáiz Ñuño.
137. DA Amparo Lloréns White.
138. D a Amparo López García.
139. DA Magdalena, Izquierdo Com

bolle r.
140. DA María Luz Arnáiz Martínez
141. D'A Gertrudis Pérez Márquez.
142. D a  María del Carmen Muñoz

Aloza.
143. DA Carmen Oehoa Lizarraga.
144. D a Oliva San Segundo V<;gazo..
145. DA Angela Alonso Izquierdo,
146. DA María Toledo MoJina.
147. DA Eulalia Gómez del castillo. 
149. DA Mercedes Marzal Gómez.
149. DA Rafaela Cabestro Córdoba.
150. DA María Francés Verdeguer.
151. Í>A Mercedes Santos Zurrón.
152. D a  María Cruz Zayas Navas.
153. DA Milagros Rcinoso Molaguero.
154. D a  Josefa. Domínguez Carretero.
155. DA Pilar Ríos Maclas.
156. DA Angeles Motta Boixaréu,
157. D a  Amelia Mezquita Diez.
158. DA Pilar Ibáfiez Pérez.
159. DA Ascensión Tapia Martínez.
160. DA Flora Castellote Bueno.
161. D a  Rosario Díaz González.
162. D a Josefa Graclán Casado.
163. DA Gloria Lizana Mafcamala.
164. DA Tsaibel López Gabela.
165. D a . Aurora Bravo Hernández.
166. Da  ^elisa Sastre del Blanco.
167. DA Carmen Mas Sáenz de Vi

cuña.
168. D a  María dél Buen Consejo

Barbero Carnicero.
169. D a  Pilar Torres Varo.
170. DA Salustiana \Nalda Gil.
171. D a  Pilar Segura Fernández,
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172. DA Purificación Hidalgo Gon
zález.

173. D a  Margarita Peñas Ruiz.
174. DA Magdalena Betriu Redón.
175. D a  María Fernández Montesinos 

, 176. D a  Josefina Bas Mingot.
177. D a  Dolores Prieto Hernández.
178. DA María Eiriz Fernández.
179. D a  Nica ñora Santillán Obregón.
180. D .a Jesusa Acha Sagas turne.
181. D .a Providencia Torré Pampols'.
182. D.a María Luz Martínez Muñoz.
183. DA Isabel Garrígucz Motos.
184. D a  Agustino Domínguez Gabriel
185. DA Carmen Ardid Pérez.
186. D a  Adela Alarcón ‘ Rodríguez.
187. D.a Jacinta Magriñá Pons.
188. D a  Concepción Rodiígucz Val

divieso.
189. D .a Eugenia Sánchez Herbón..
190. D.A Carmen Portero Blázquez.
191. D.a Margarita del Río Colunga.
192. DA Dolores Reina Infantes.
193. D.a Sara Ibarz Bardají.
194. D a -María Jesús Fernández Fer_

n ández..
195. "D a  Eniiiia Sánchez Prolongo. 
198. D .a Rosario Sánchez fabello , •
197. D a  Isolina Cáneda. Calvin.
198. D a  Angeles Ruiz Pérez.
199. D .a María Mingorance García. 
209. DA Mercedes Sosa Herrero.
201. D .a Margarita Calera pauleró. 
2C2. D .a María Salinas Arias.
2C3. * D .a Gloria Griñán Hernández. 
204. D .a Natividad María Laperal.
200. D .a Felisa López Gallego.
206. DA Josefa Corvera Castillo.
207. D .a Fautina Gutiérrez Pérez.
208'. D .a Juana Rueda Castillo.
209. DA Eva Vaquero Aldecoa.
210. DA Felicitas Vázquez Sánchez. 
211̂  - DA Carmen Peña González.
212. D .a Esperanza Butler Genis.
213. D.a Concepción de la O. de la

Peña.
214. DA Consiantina Santa Cruz de

la Casa.
215. D .a Herminia Valvcrde García.

' 216. D .a Almerinda Benlloch Sorlí,
217. DA Martina Terrón palomo.
218. D a  Purificación Lozano Marín.
219. DA Avelina. San tomé Lamas.
220. DA Margarita Gaudencia, Fer

nández Cordón.
221. DA Jesusa Echarri Eraso.
222. DA María Luz Silva Rodríguez.
223.’ D a  Teresa Souto Méndez.
224. D A Pilar Guerra .Mo,ngil.
226. D A Carmen Galindo Fraguas.
226. DA Carmen • Pérez Molinos.
227. D a  Cándida Revilla Rodríguez.
228. D a  Aurora Martínez Rovira.
229. D A Angeles Méndez Sáez.
*220. D A Mercedes Autrán Carballo. 
231. D a  Mercedes Montero Frutos. 
232-. DA Pilar Hernández Moreno.
233. D A Felisa Ortiz qé "árate.
234. D A  Adosinda Alvarez Mortera. 
236. D A Eduarda Díaz Scoánc.
236. D a  EK¿ipres Fábregas ' Casals,

237. D .ª Emilia Jiménez Arroyo.
238. D a  María Luisa Leret Ruiz.
239.- D a  Consuelo Martínez, Marco.
240. DA María T e r e s a  Villalonga

Guerra.
.241. DA Piedad García Escribano R o

dríguez Tembleque.
242. D a  María Andrade Fernández.
243. DA María Sánchez Mas;
244. Da  Jacinta Martín Barrera.
245. DA Concepción Bruzo Méndez.
246. D A Julia Oastreño Martín.
247. D a  Francisca Zar a g o z a Fer

nández.
248. DA Carmen López Jiménez.
249. DA Joaquina M ejías Remedios.
250. DA Manuela Sánchez Cuesta.
251. DA Josefina Alcón. Azopardo.
252. DA Amalia Naya Neira.
253. DA Felisa Martin Solera.
254. DA E lvira Sacarrera Gcstal.
255. D a  Ana López Camas.
256. DA Luisa Sandoval Moreno.
267. DA Rafaela Fern á n d e z Her

nández. •’

ORDEN de 23 de mayo de 1944 sobre 
reglamentación de traslados en los 
Cuerpos de Correos y Telecom uni
cación.

lim o. Sr.: El artículo primero del 
Decreto de 2 de noviembre de 1940 
autorizó a este Ministerio para dic
tar las normas de provisión de desti
nos do lo* funcionarios del Estado de
pendientes-de este Departamento, dis
poniéndose co¿ carácter general, por 
Orden d'e 20 de febrero de 1941, que 
las vacantes de provisión ordinaria se 
cubriesen, pbr concurso. Pero cuando 
del servicio de Correos y Telecomu
nicación se trata, por lá índole del 
•mismo, y para - que' en ningún mo
mento se paralice ni perturbe, es pre
ciso fijar uh sistema que permita lle
var a cabo los movimientos d e ' per
sonal sin. que las vacantes que éstas 
producen Se saquen nuevamente a con
curso se resuelva ésrtc y queden cu
biertas, a cuyo fin he tenido a bien 
disponer lo siguiente:

A r tícu lo '!.0 En los Cuerpo* a que 
se refieren los anexos de esta Orden, 
serán destinos de elección y>de pro. 
Visión ordinaria los que respectiva
mente se clasifiquen como tates en 
aquéllos.

Art.. 2A En cuanto a, los destinos 
Clasificados corno de elección, por re
gla general, las vacantes se anuncia
rán oportunamente, señalándose' un 
plazo para que los funcionarios que 
reúnan las condiciones que se fijen, 
puedan presentar instancia solicitán
dolos. A  dichas instancias podrán 
acompañar - documentos justificativos 
de méritos y circunstancias personales, 
si no obrasen ya en sus. respectivos 
expedientes.*

En casos éxc^ io n ^ég  y. previo

acuerdo ministerial, podrá prescindirse 
del anuncio de la vacante en es

to* destinos de elección.
Art. 3A Las vacantes de provisión 

ordinaria se cubrirán con arreglo, a 
las siguientes norma*:

al L o * , funcionarios de todas cla
ses que deseen ser trasladados, lo so
licitarán, por medio d f un impreso, 
del limo. Sr. Director general de Cú
rreos y Telecomunicación, reintegra
do con- un sollo de dos peseta* del 
Colegio de. Huérfanos, pudiendo ele
gir hasta tros poblaciones distintas y 
expresando las- condicione-* personal es 
córrespondieu tes.

b) POr las Secciones de Personal 
respectivas se harán las fichas oo- , 
respondientes por cada pcíición de 
traslado/y cuando el funcionario fue- 
rc atendido <m una d'e ellas, queda
rán anuladas las restantes.

c) Las peticiono* d¡q traslados o  
anulación de las mismas se cursarán. 
'lr¡in<*trajm<-ni:4\ d'*e modo, que tengan , 
entrada cr/ la Dirección General du-** 
yanie los <iín* 10 ni 15 de los meses 
de au to,' ’ :ibr;:l. julio y ociubre.

Las pet ciunes quo <•>« hagan en otra 
fecha po tendrán va lidez‘alguna y se
rán cá r.sl imadas, por la necesidad de 
ajustarse a esios plazos p .ira poder 
efectuar esin perturbación el acopla-* 
miento trimestral.

d) Por aquella Dirección General' 
se acusará recibo de las peticiones a 
-los 'interesados, las cuales caducarán 
a los seis meses, y si al término de 
los mismo* el funcionario no ha ob
tenido la plaza ‘Solicitada y continua
se aspirando a ella, será preciso que 
renueve la petición, ^n los términos 
y forma de los apartados á) y c) pre
cedentes,

e) La petición de traslado podrá 
ser anulada en cualquier momento por 
el funcionario interesado, siempre que 
no hubiese.sido destinado por esta D i
rección a cualquiera de los puntos so
licitados.

f) Para solicitar el tra.silado serán 
ut'.ilizados los impresos que distribui
rá la Gerencia del Colegio de Huér
fanos, en los que constarán los datos 
siguientes, no considerándose válidqs 
los que so effctúen de-otro modo:

1Á Nombre* y apellidos.
. 2.° Categoría.

3.° Destino y oausas dél 'mismo, a 
saber: a petición propia, necesidades 
del servicio, sanción, supresión de des-* * 
tino anterior.

4A Número dle hijos. 7 * .
5.° Destino delcónyuge.
6.° Destino de los padlres y lam í* 

liares con quienes yive.
7.° Antigüedad.
8.° Causas de lá petición.;
9.°. Méritos.*
Art. 4.° El orden de preladón pa-i 

ra acceder a las pe tjcloQfte da
d<?> s&áí .
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Las de funcionarios que ten
gan mayor número qe h ijo s .

2.° Las de funcionarios que tengan 
por objeto el traslado a la localidad 
en que su cónyuge tenga destino del 
Estado, Provincia o Municipio, &: en 
eha existiese servicio -correspondiente 
a su empleo.

3.° La de quienes tengan mayor
* antigüedad en el Escalafón.

4.° Las fundamentadas en motivos 
de salud, razones de estudio, necesi
dad de reunirse con sus padres y fa 
miliares U 'otras análogas.

Do cada cinco vacantes que se pro
duzcan, corresponderán una a cada 
turno primero, segundo y cuarto, y 
dos al tercero.

A lt. 5;° Serán autorizadas las per
mutas siempre que los interesados 
justifiquen plenamente las causas de 
las mismas y sin lesionar derechos de 
tercero.

Los funcionarios complacidos en sus 
deseos de permuta* no podrán solici
tar trasladós ni permutas hasta des
pués de tres años, a contar de la 
fecha del traslado que la ‘motivó.

Las pennutas tendrán análoga pre
ferencia que los traslados del artícu
lo cuarto.

Art. 6.° Cuando no se haya pre
sentado Solicitud para vacante de elec
ción o cuando ninguno de los solici
tantes reuniera, a juicio del Ministro,

. las condiciones de idoneidad o con
fianza propias del ■ cargo, el ^destino 
quedará sin proveer en propiedad, en. 
espera de que existan candidatos capa-- 
citados, o se proveerá en turno fo r
zoso entre quienes se -estime" reúnen 
las condiciones requeridas.

Art. 7.° Cuando no se hayan fo r 
mulado peticiones para vacantes de 
provisión ordinaria o así Se estimase 
preciso, se cubrirán en tui’no forzoso, 
atendiendo al siguiente orden:

1.° Nombramientos más convenien
tes a las necesidades del servicio.

2.° Excedentes volunt a r i o s  que 
reingresen.

3.° Funcionarios solteros o viudos 
sin hijos, más modernos.

4.° Funcionarios de menor anti
güedad.
' No obstante Jó - dispuesto en esta 

norma, no se producirá el trafilado 
forzoso por aplicación de ella, de nin
gún funcionario que haya sido obje- 

. to 'd e  la misma en el período <fe cin
co años precedentes o de .traslado vo.

* luntario en el de dos años.
Art. 8.° La provisión de vacantes 

con arreglo á las normas que ante
ceden, no atribuye inamovüidad abso-

* luta en el destino. La  Dirección po
drá declarar vacante una plaza cuan
do- estime que «e ha producido des
gaste, incompatibilidad o convenien
cia. de la sustitución.

Art. 9.° El anuncio de vacantes, 
en los casos órí Que proceda, se ve

rificará; bien en el B O LETIN  O F I
CIAL. DEL ESTADO, bien en los pe
riódicos oficiales de los respectivos 
Centros o Cuerpos, o mediante "Cir
cular a los Centros y Dependencias.

Art. 10. Mensua-lmeme se publica
rán por Circular y, en su d ía. en el 
«D iario Oficial de Correos y Teleco
municación», los traslados o nombra
mientos efectuados.

A N E X O S

Se estiman dostir.os de elección en 
los Cuerpos de Correos y Telecomuni
cación:

Jefe Principal de Córreos.
Jefe Principal de Telégrafos. 
Delegados en. las Compañías Tele- j 

fónica, Transr&clio Española y Radiar. ¡ 
Director de la Escuela Oficial de j  

Telecomunicación.
Director de Estudios, Profesores • y 

Secretarios de la misma;
Director de Laboratorio.
Jefe de. los Talleres.
Jefe de Almacén./
Jefe del Parque de Automovilismo, 

afecto , al Parque Móvil del M iniste
rio.

Dclogádo de Cables.
Personal de las Inspecciones de Co

rreos y Telecomunicación. ' ¡
Jefe .3 de Sección v Negociados de j  

la Caja Postal de Ahorros. |
Oficial Mayor • de la Dirección Ge- | 

neral.
Habilitación Ceñir al. ,
Personal adscrito' á los Gabinetes 

telegráficos de Ministerios, Subsecre
tarías y Direcciones* Generales. 

Ordenación de Pago3,
Jefe.de la Red Telefónica oficial. 
Jefes de Sección de la* Jefaturas 

Principales de Correos y Telecomuni
cación y un Jefe dé Negociado por 
cada, una, que desempeñará las fun- ¡ 
cioiú s de . segundo Jefe. j

Jefes y segundos Jefes de los Cen
tros y Secciones de Telégrafos.

Jefes de Estación de servicio ‘per
manente, de servicio completo y de 
sucursales.

Directores o Jefes de Servicio. 
Interventores. Tenedores de Libros 

y contables de Giro telegráfico.
Ingenieros Jefes ele Zona,.Jefes de 

líneas y Técnicos de instalaciones de 
apararos.

Médicos.
Administradores principales de Co

rreos y segundos Jefes.
Oficiales Mayores de Madrid, Va

lencia, Sevilla, Zaragoza y Barcelona.
Segundos Interventores Jefes d¿ 

Contabilidad.
Secretarios de la.* Principales.
Jefes de Carterías.
Interventores de C aradas de Ma

drid. Barcelona, Valencia, Sevilla y 
Zaragoza.

Deslinos de 'provisión ordinaria 

Todos los demás. ' •

Lo digo a V. I. a los efectos opor.
timos.

Dios guarde a V. I. muchos uños. 

Madrid, 23 de máyo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación,

ORDEN de 23 de mayq ele 1944 por 
la que pasa a la situación áe re* 
tirado, por edad, el personal que se 
relaciona del Cuerpo (íe Policía  A r- . 
viada y de T rá fico , * "

Excmo.' S r . : Por cumplir la edad j e -  
gla-mentaria, pasa a la situación de~re. 
tirado, con fich a  ele fin del mes ac- 
mal, el personal del Cuerpo de Poli- * 
cía Armada y de Tráfiéo que se' ex
presa a continuación, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar el señalamiento de ha
ber pasivo que les corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Circunscripción
Empleo N O M B R E S

F E C H A  
en que 
c u m p l e n la edad

Día Mes Año

Barcelona .... 
Bilbao

Sargento .... 
C a b o ....... .

Eduarflo.Villanueva.de Blas ........... 10 mayo 1944 
19 mayo 1944 
2 mayo 1944 

31 rri&yo 1944 
8 mayo 1944*

Pedro Vega Calvo ........... ............
Madrid Policía ......... Manuel Castro Folgueira ....... .
Sevilla Policía....... Francisco Puche Jiménez
BLUbao ...... , PdUcía Migttefl González Dura na ..............

Madrid, 23 de mayo d* 1944. PÉREZ GONZALEZ  

\ •
Excmo. Sr. Director geaer&a de Seguridad,
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OR DEN de 24 de mayo de 1944 p or 
la que se dispone que antes de pro
ceder a los nombramientos en pro
piedad de Agentes rurales como 
consecuencia de concursos 
restringidos sean publicadas las propues
tas correspondientes.

limo. Si’.': Con arreglo & la disposi
ción adicional .primera del-Decreto de 
27 de julio de 1943n inserto en «¡1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 14 de ootabre siguiente, todas âs 
plazas de Ag/.nte¿ rurales servidas 
interinamente a la . publicación del 
mismo, serán cubiertas, en propiedad 
ihediantc concurso-examen extraordi
nario y restringido a ios due las ven
gan sirviendo eon carácter interino.

Ahora bien, y.\in cuando por parte 
de la Diricción General de Correos y 
Telecomunicación no han sido anun
ciadas como  ̂vacan tes plaza» cuyos 
titulares estén pendientes de depura
ción, con-el fin de impedir umi posi
ble lesión de-derechos,

Este Ministerio, usando de la facul
tad que le confu re el artículo cuarto 
d,-l Decreto mencionado, ha tenido a 
bien disponer que antes de proceder a 
Iqs nombramientos en propiedad de 
Agentes rurales como contenencia de 
lo¿ concursos restringidos que deter
mina la disposición adicional primera 
del Decreto ds 27 de julio de 1943, sean 
publicadas la-s propuesta, correspon. 
dientes en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a h n de 'que en un plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de inserción en el mismo, puedan pro
ducirse contra tilas las reclamaciones 
pertinente*.

Lo digo a V. I. a los «efectos oportu
nos.

Dios guard€ a V. I. múchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. sr. Director general de Correos 
y Ttílecomunicación,

 ORDEN de 24 de mayo de 1944 por 
la que se nombra Enfermero del 
Hospital del Rey a don Ignacio 
Gutiérrez.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de méritos convocado en 16 
a* febrero último para proveer en
tre quienes posean el diploma de Au
xiliar Sanitario una placa de En
fermero del Hospital del Rey, dota
da con .el haber anual de 4.000 pe
setas;

Resultando: Que dentro del plazo 
fijado, en la convocatoria ha acudi
do a la misma don Ignacio Gutié
rrez García;

Resultando: Que constituido el Tri
bunal designado al efecto pura juz
gar -el- concurso de que se trata, y a 
la vista de los méritos y circunstan
cias que concurren en el único con
cursante. dicho Tribunal acordó ele
var propuesta de nombramiento a fa
vor de don Ignacio Gutiérrez Gar
cía;

Vistas la Orden de convocatoria, 
la Ley de 25 de agesto de 1939-, el 
Reglamento de Personal de esta Di
rección General de 8 de julio de 1930 
y la propuesta elevada por c-1 Tri
bunal juzgador y el iníoime ol efec 
to emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacio
nal do Sanidad y con lo propuesto 
por esa D-r oción General, lia tenido 
a bien aprobar el ’ presento concurso, 
y en consecuencia, nombrar' Enfér
melo del Hospital del Rey a don Ig
nacio Gutiérrez García, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, que se le ha
rán efectivas del capitulo primero, 
artículo primero, grupo sexto,, con
cepto 16 de la sección tercera del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. i. para $ar conoci
miento y efectos consiguientes.

D;os guarcie a V. I. muchos añus. 
Madrid, 24 de mayo de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 24 de mayo de 1944 por 
la que se nombran Médicos clín i
cos del Servicio Oficial Antivenéreo 
a los señores que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente de la 
oposición convocada en 3. de noviem
bre último y para proveer las plazas 
vacantes de Médicos CCímicos de los 
Dispensarios Antii venéreos de * Elche, 
Grihuela,. Don Benito, Llerena Cá_ 
ceres, Puer tu llano, Valdepeñas/ Cór
doba, Eibar, Huelva, Jaén, Ubeda, An
tequera, Ronda, Palencia, Soria, Já- 
tiva y Baracaldo, dotadas cada una 
de ellas, con la indemnización anual 
de 7.2-00 pesetas;

Resultando; Que dentro del plazo 
fijado en la convocatoria han acudi
do a la misma don Angel Abós RL 
poljés don José Aguado Burgos, don 
José Luis Agustín Sancho, don Ma
riano ’ Alvarez Coca, don José María

Aníbal Alvarez García Baeza, don 
Juan José Apellaniz Fernández, don 
Luis A zúa Doehao, don Manuel Val
cázar • Rubio, don Manuel Ballenato 
Madrid, * don Ant onio Bertrán Alon
so, den Guillermo Bedoya Laimerón, 
c.on 'Luis Benedicto Arias, don Juan 
Bortos Ru.z, don Ginés B ’.csa Llama, 
don Ildefonso Borrego Valle, don 
Carlos Borrolla Redondo, don San
tiago Buñuelos Terán, con • Antonio 
Canela Parada, don Francisco Canto 
Ibáñez- don Manuel Cárdenas Filiat. 
con Benito Cárdenas Gutiérrez, don 
Diego Carrillo Casaos, don Manuel 
Castillo Romero, don José Cazo ría 
Romero, don Julio Cifrián López, 
don- Bartolomé Costa Fornés, don 
don José Crespo Galiana, don José 
María Conde Muñoz, don Luis Egea 
Bueno, don Enrique Herrando Vilar, 
con Rafael Espino Jiménez', don José 
Antonio Fernández Con Lioso, d o n  
FrancLco Fernández Val cárcel, don 
Antonio Forrera Castro, don Eusebio 
Fl'gueroa Hiera, don Fernando Flores 
Ruano, don Tomás Fuentes Sastre, ' 
don Luis F u on /s  Gúldiz, con  Alberto 
Ganga García izquierdo, don Emilio 
García Alvarez. don Antonio García 
Díaz, don Luis García Espinosa, don 
Amador p  a reía García, don Antonio 
García Palacios, don Fernando Gar
cía Rodríguez, don Mariano García 
Serrano, don Domingo García Sig
nes, don Luis María Gil y Gil. don 
Bernabé Giménez Roldún, con _ Mar
tín Gómez López, don José Gonzá
lez Calero y Rincón, don Sandalio 
González Calvo, - don- ALjandró Gon
zález de Canales con  Jusé Maríá 
González Delgado, den Teodoro Gon
zález Marcial, con Manuel González 
Mesones, don José Gordillo López/ 
con Luis Gutiérrez Midina. don Ri
cardo Gutiérrez. Mcnaiola, don Eduar
do Herrera Adama. don. Antonio He
rrera Cuban:11a, don Joaquín Herre
ra Torres, don .Angel' Ibars Esteve, 
don Juan Irigoyen Yurrrta, don Pas
cual infante Fernández,, don Gerar
do Jaqueli cel Pozó, ,dc,n Francisco 
Lanas Salamillana, don Marcelo la -  
porte Mendia, don Julián Lee tumbe- 
rri Oreja, don José Llorca Llorca, 
don Francisco López Jiménez, don 
Bernardo López Martínez, don Alfon
so López de Zabado, don Francisco 
Lu-elmo Martín, ’ £on Agustín Ma.z 
Navalón, don Lorenzo Malo de la T o 
rre. don Antonio Marín Quesada, dón 
Teodoro Martin González, ÓGn Ra
fael Martínez de' Camero, don An
tonio Martínez Navarro; con- Manuel' 
Martínez Díaz, don Aquilino Martí
nez Pozo,  ̂don Francisco Martínez To
rres, don Antonio Mata Joyones don 
Ramón Megía Cruz, don Manuel Me- 
rín Losada, don .Enrique Merino Ein 
gernio, don Salvador Mescua Dominé
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guez, don Carlos M ora Escolá, don 
Francisco M ontes Bravo, q o i i  R am ón 
M oran López, don Emilio de las Mu
ías Mesines, don Vicente Olí ver Fo
qué, don ' Carlos O livares Baque, don 
Francisco p akn zu e la  Sáenz. don José 
M afia  P a rra s  Parras, don Francisco 
P az G enero, don Francisco Pcllicor 
Soler, don Rodolfo Pérez Mendoza, 
don Angel Redondo Pérez, don M anuel R evert Rodríguez don Angel M aría 
Rezóla Aspiazu, don A ntonio Risco 
González, don Leopoldo Roda G ar
cía. don José Rodríguez Morales, don 
Tom ás Rodríguez Moreno, don Can- 
crido Rodríguez Pascual, don Antonio 
Rojo T ejada, don. Francisco Rosales 
G arcía, don Luis Ruiz del Campo, 
don Octavio Ruiz San tac 11 a, don B er
nardo  Sa-lom dq la  Hoz, don M anuel 
Sánchez Prieto, don Francisco S án 
chez Sánchez, don M ateo Seguí i l c i -  
caoal, don C ésar Sobrado Soto de 
Bolaños, don .Bonifacio Solé padilla, 
don Ju a n  Sobona. G’oni llera- don J.uan 
Antonio ' J 'eva J.u,ján. don ’ José T ra- 
pádem 'e N avarro, don V e ra 
neras Berna t, don F rancisco  Vena 

. Rodríguez, don Jo  sé V.iilodres Rocia
dera, don Eladio Valuólas Moí\lal)o, 
don Enrique -Vívente Real, don José 
S acra  Gañoso. don Antonio Zambo- 
niños Llull, don Francisco Z a torre 
Izuviaga y don  Antonio Zubiri Vidal;

R esultando': Q.ue constitu ido el T ri
bunal designado al efecto p a ra  juz
g a r la oposición de que se tra ta , y 
realizados los ejercicios de oposición, 
dicho T ribunal form uló la - correspon
diente propuesta de opositores ap ro
bados;

Resucitando: Que do conform idad 
con la prevenido- en la convocatoria 
los opositores aprobados convocados 
al efecto por el T ribunal juzgador, 
eligieron, por el orden de prelación 

 obtenido ios • destinos .anunciados como 
vacantes;

R esultando: Que el Consejo Nacio
na l de San idad  en sesión celebrada 
en 16 dei actual, acotdó in fo rm ar fa
vorablem ente la  propuesta form ulada 
po r el T rib unal juzgador; .

V istas la O rden de convocatoria, la 
Ley de 25 1 de agosto de 1929, la  O r-/ 
den  de ’ia Presidencia, del Gobierno, 
de 6 de mayo de 1942. y la propuesta 
elevada' por el T rib u nal juzgador, asi 
como el inform e ais eféoto em itido 
por el Consejo Nacional de S an idad ;

Considerando: Qu-e en  la tra m ita 
ción del presente expediente se h a n  
cum plido todos los requisitos legales 
prevenido^.

Éste M inisterio, de conform idad - 
con la inform ado por el Consejo N a
cional de S an idad  y lo propuesto por 
esa D ilección G eneral, h a  tenido a

bien aprobar el presente expediente 
y, en su consecuencia, nom brar Mé
dico C ín ico  del Servicio Oficial An
tivenéreo de B aracaldo, a don Julio 
C ifrián López; id. id. de Pueftolla- 
no. a don Francisco Palenzuela Sainz: 
íd .m  id. de Falencia a don Sandalio  
González Calvo; id. íd. de Cáceres, 
a don Luis Azúa Dochao: íd. íd. de 
Jaén , a  don Antonio B cltrán  Alon
so ; id. id. de Valdepeñas, a  don 
Ram ón Mcgía Cruz; íd íd. de So
ria, a don Francisco M artínez To
rres; íd. íd. de Já tib a , a  don , Ramón 
M orán López; - id. id. de Ubeda.. a 
don G erardo  Jaq ue ti del Pozo; ídem 
idjem de • Córdoba, a don B ernardo 
López M artínez’; íd. id. de Don Be
nito. a. don Ju an  José de Apellániz 
Fernández; id .id, de Ejbar, a don 
Angel M ana Rezóla Azpinzu; ídem, 
ídem de Lloren a. a don R icardo Gu- 
tiéJTPz p e n d ió la ; id. id. de Ronda* 
a don ,B ernabé Gim énez R oldan; ídem 
ídem de Huoiya, e don Bonito C ár
denas G T 'tiénrz; íd. íd. de A nteque
ra,' a  don Diego C arrd io  Casaux; 
íctrui id. de Fiche, a don B ernardo 
Salom de ]a lloz e id, íd. de O rihuc- 
la, a don Guillerm o Bcllod Salm e
rón; cada uno do ellos con la indem
nización anual de 7.20o posettis, que 
percib irán  del capítulo prim ero, a r 
tículo segundo. ' grupo sexto, concep
to» tercero, d,e M- sección 'tercera del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 24 de mayo de 1944.*— 

P . D., Pedro F. Valladares.
lim o. Sr. D irector general de Sani- 
 dad, 

ORDEN d e  7  d e m ayo de 1944 por 
se  que se dispone la expedición de 
Diplomas de Auxiliares técnicos 
com plem entarios a los Auxiliares  
interinos procedentes de Carteros 
que se relacionan.
lim o. S r . : p a r a ; d a r  cum plim iento 

a  lo preceptuado en  el artícu lo  se
gundo. de la O rdén de este M iniste
rio de .22 de m arzo próxim o pasado, 
y en uso de las facu ltades que m e 
es tán  conferidas, he  tenido' a  bien disponer la expedición de D iplom as 
de Auxiliares Técnicos C om plem enta
rios a  los Auxiliares in te rinos proce
dentes de C arteros, que figuran comprendidos en las propuestas • del T ri
bunal conííti'tnido según la O rden de 
13 de noviem bre de 1937, con excep

ción de los ingresados en el Cuerpo 
A uxiliar M ixto de Correos, m edían te  
oposición, de conform idad con el es- 
piritu  y le tra  del a r tic u lo . prim ero de 
dicha. Orden; que tiene por objeto re
levar a lo¿j Auxiliares procedentes de 
C arteros, de las funciones de reparto  para desem peñar las de Auxiliares.

En su consecuencia estos Diplomas 
serán  concedidos á:D. Victorino Adáñez Collado.
D. Pedro A largunsoro Goya.
D. Moisés Alm agro Ruiz.
D. V alentín A m óla Osoro,
D. Nicolás Ante quera Mu riel 
D. Tiburcio A ram buro l ia s  lorza. 
D. José B acciarini Salvador.
D. Celestino Barroso G arcía.
D. José B elm ente G arru cha  ga.
D. Virgilio B erm ejo Paredes.
D. Félix Berm ejo Zap-ater. 
D . J  u l: án Bravo I  «eón
D. R icardo B riso.M ontiaño y Calle;..
D. Aniceto C antón Besga.
D. M aluquios Casado Pérez.
D. M anuel Casas Romero.
D. Gélerino Caso Casado. '
D. Vicente Cante 1 izquierdo.
D., Casim iro C ervcra Puche.
D. Angel Cobes Aznár.
D. José M aría Cobreros Pinol.
D. José Cruz M arcos.
D. Josc M aría Delgado Dmz.
D. Jo.sé D ía /  Oto: o.
D. Ju an  B. Diez López.
D. Argim iro Domínguez Cofán.
D. Ce-ferino Elias T onv .
D. G abino  Escudero Muñoz.
D. M anuel Fe-driani Carburino.
D. José Fernández C-ballos.
D. Antonio Fernández Díaz.
D. San tiago  Fernández R ueda.
D., Joaquín  Forrero  Río.
D. Dom ingo--Antonio F iunza Lariño* 
D. R afael G arc ía  G arcía.
D. Francisco G arcía Gallego.
D. Emilio Gá.rcía Izquierdo.
D. Angel Gómez de Frutos.
D. M anuel G redilla González.
D. José G uerrero  Font.
D. Tom ás H errero Diez.
D. B ernardo H ernández Robledo.
D. José H ervás Soto.
D. José Lanso Coronas.
D. E stanislao  Lirón de Robles..
D. Luis López G uerrero . •
D. M anuel López Sánchez.
D. Pablo Em ilio L una Sánchez.
D. Carlos M acías M'acías.
D. Alejandro M onedero Andrés.
D- R aim undo M oreno del Afamo y 

G arcía  de los Huertos.
D. Honorio B altasar Núñez ' Cordero. 
D. Antonio O jeda A lcántara .
D. Federico Ordás. Avecilla,
D. Luis Oteiza Armona. 
p .  Argim iro P árrado  Poliz.
D. Miguel de la  P eñ a  Sevillano.D. Emilio- Perelló . Soler.
D. Ped io  Pérez B erm ejo,
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D. Esteban Luis Pérez de HeredLa y 
Aeha.

D. Félix Juan Pérez Zerpa.
D. Fernando Ribas V ízopo.
D. Adolfo Piquelme Ballesteros.
D. Jesús Rodríguez Antón.
D. Luciaoo Rodríguez Moro.
D. Rafael Rojano Gutiérrez.
D. Juan Roy Aparicio.
D. Nicoíu San tamuria Gete. '
D. P< aro Sanz Vclarco.
D. A urdió Ten uño Lázaro.
D. José María Trisan Monesma.
D Ana-.l Unzue induruín,

^ I j .  Juan Viergt Dirfur.
I). Femando Zubeldla Lizardúy.

Lo digo a V, I. a los electos opor
tunos.

Dios guarde a V, *. i. muchos años.

Madrid. 17* de mayo de 1944.—  
P. D., Luis Rodríguez de Miguel.

limo. Sr. Dincior general de Coritos 
y Tés comunicación.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por 
la que causan baja en este E jército, 
quedando a disposición del de T ie

rra, al que pertenecen, los Tenien

tes provisionales de In fantería  don 
Donato García Medina y don V ic

t o r i ano León Chiachio.

A petición de los interesados, cau
san baja en este Ejército, quedando 
a disposición del de Tierra, al que 
pertenecen,Tos Tenientes provisionales 
de infantería don Itonato García Me. 
dina y don Victoriano León Chiachio, 
que se encuentran destinados en la 
tercera Legión del Arma de Tropas 
de Aviación.

Madrid, 19 de mayo «fe 1944.

V IGO N

Vuelo sin Motor.—Cursos
ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 

la que se designan los alumnos que 
han de asistir a un curso de Vuelo 
sin Motor en las Escuelas depen
dientes de este Ministerio.

Se designan alumnos, para asistir a  
uii curso de Vuelo sin Motor en las Es
cuelas dependientes de este Ministerio 
y conforme a lo reglamentado por el

misino, a los individuos que a con ti. 
nqación'sn¡-relacionan. Los adrante; 
.sin titulo deberán hacvr su presenta, 
ción en el in.sut.U'to de Medicina Aero', 
náutica de Madrid (calJ.c’dd  Genera': 
Oraa, núm. :j0 > a partir del día de la 
Relia de- publicación de cría Orden, ai 
objeto de sufrir reconocimiento médico, 
pasándose seguidamente por la D.rcc 
c.ón General ^  Aviación Civil, Sec
ción de VueCo sin Motor (calle de L  
Magdalena, número 12), para ser pa
saportados: los aptos, a Ia Escu-ia, j 
su residencia los qué di el reconoci
miento, re ultasen no aptos. Los pilo, 
to^con .«titulo «A » deberán presentarse 
diivctamént^ en la Dirección Genera: 
de Avia alón Civil, a partir de la indi
cada fecha. . .

Dadas ja.s,circunstrincia3 actuares cr 
que algunon alumnos <G encuentran 
verificando ¿us cxánieuc. (le iin d 
curso, se permite en esta convocato
ria el Qñe la presentación pu-ca hacer.

hasta el día 29 de jumo,’ recomen, 
dándose que en beneficio propio lo ha. 
gan lo antis posible.

Todos ellos deberán venir provistos 
de un documento que acredite los c-stu. 
dios de bachiller que posean. ■

PILOTOS CON TITULO  «A )

José María Camp-uzano Redondo. 
Florentino Carrero García.

.José Ramón Díaz López.,
Pedro Federico Luengo Garrido. 
Manuel Pérez García. ‘
Luis Santa-CTuz S.nabro.

ASPIRANTES SIN TITULO
Ramón Abundancia de Santiago.- 
Pedro Lu-s Andréu Arguimbau. 
Juan Anioiii0 Arrastio Jáuregui. 
Fernando Asanza Gmieno.

* Carlos AuTri Manzano.
Luis Ignacio Bascone<¿ Pérez.
Gonzalo Becerro Viejo.
Enrique Bcnñeft Giménez.
Luis Camblor P.ruyfro de la F.

• Julio Canales MoraCcs Pascual. 
Rafael Cantero Córdoba.
Fernando Capaz Fuentes.
Mariano Capaz Fuentes. ,
Honorato del Cerro y Rodríguez. 
Pedro Cobo Gámez.
I íuis Corral Abascal.
Carlos Gur¿ses Valdés.
Gustavo ChamoiTO Díaz,
Emilio Diez Gutiérrez.
José Luis Elósegui Lopetegui.
Vicente Es«x)lano y Gómez de Balloa. 
Primitivo Espinosa Ruiz.
Jesús Julián Fernández Fernández. 
José F¿mández Fernández.
Jerónimo Flores Palacio.
Fulgencio Fuertes Gutiérrez.
Nemesio G arda Arévalo Amaya, 
Santiago Garda Calvo.
Julio García Martín.
Raúl Gomoño O c a i^

Pío Wandoscll Morales.
José Ventura Grau.
Jaime Vidalt;s Mufiel .
José María Ztifia Erice. , ,
Félix González ac Blas.
Agustín Gonzá-iez Campos.
José Luís González Cañas.
Luis González. Olmedo.
Ricardo Hernández Sahtandrcu.
Luis Herrero Avellana.
P a b lo J u 1: á n S a b i t e r.
Femando Mariano López Lóp*zt 
Anfon-o d0 Luca/ Linacero.
Vicente Marchante Varón. *
Jc-.é Luis Martínez do Lagos Herre.ro* 
Rodrigo Mrssía Saenz.
Francisco M ñapdx Mirapeix.

• Marcelino Montero Miranda. '
Pedro José Moreno Fernández. 
Francisco Moreno-Segura. ' 
Manuel Mozas Arroyo.
José María Muñoz Cabrían. 
Fernando Müñoz Galilea.
Fernando Navarro Fernández. 
Fulgencio Navarro .Martínez. 
•Fernando Olles-Gómez.
Alberto Crt011$ Canehetti.
Francisco Ort-iz Valcarcel.
Antonio Pylaclos García.
Eduardo Pasquín Olmo y Ftórez. . 
Manuel Pasquín olmo y Flórez. 
AngT Pérez- Ayllón.
Roque Pérez Collado.
Jeiús Férez Luca& Alba.
Tomás Pérez santos.
Antonio Pérez de la Torre.
Jozé Alaría- Prieto Mateos.
Alfredo .Ramóñ-Laea y Blanco,. 
Francisco Reig Furio.
Luis Roldan González.
Manuel Rodríguez Rúiz.
A rgimiro Rublo Fernández.
Gaspar Rubio Moya.
Hilario Carlos Sainé ro Car redo. 
Federico Sánchez Medina.
Ensebio Sancliiz Gómez.
Pedro Santamaría Prieto.
Alfonso Sastr€ Gim.no.
Juan Antonio Selva Colomer.
-José Manuel Sendagorta Aramburu.

' José María de la Tome Carvajales. 
Francisco Tíldela López.
Juan Garlos López. Cabrera.
Madrid, 17 de mayo de 1944.,

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por
la que se establece la plantilla del 
personal auxiliar de los Tribunales  
Provinciales de lo C on tencioso-Ad
mn istrativo.  

limo. S r .: En cumplimiento de lo j

preceptuado en la (Ley de 13 de marzo j 
último’ restableciendo la jurisdicción» 
contencioso-administrativa, y haciendo j 
uso de la autorización concea ida en j 
el artículo 13 de lá indicada-Ley para j 
fijar una plantilla adecuada d*l per- i 
sonal auxiliar de los Tribunales Pro- ¡ 
vincialts, dictando al propio ;umpo ¡ 
litó disposiciones necesarias para cu i 
mejor funcionamiento, ' I

Este Ministerio acuerda:
1.° La plantilla del personal Auxi

liar de los Tribunales Provinciales 
de lo Contencioso-Administrativo es
tará integrada por los actuales Oficia
la  y por los mecanógrafos que reci
ben la nueva denominación de Auxi
liares, y rorá la siguiente para cada 
Tribunal:

Albacete: Un Oficial y dos Auxiliares. ' ,
Almería: Un Oficial y do¿ Auxiliares.
Avila: Un Oficial y dos Auxiliaras.
Alicante*. Dos Oficiales y dos Auxiliares.
Baitajoz; Dos Oficiales y dos Auxiliares.
Barcelona: Dos Oficiales y- cinco Auxiliares.
Burgos: Do¿ Oficiales y dos Auxiliaos.
Bilbao: Un Oficial y tres Auxiliares.

.Cáceres: Do¿ Oficiales y dos Auxiliares.
Cádiz:. Un Oficial y dos Auxiliares.
Castellón: Dos Oficiales y do¿ Auxiliares.
Ciudad Real: Un Oficial y do.. Auxiliares. .
Córdoba; Un Ofic-al y dos Auxiliares.
‘Corana: Des Oficiales- y dos Auxiliares.
Cuenca: Dos Oficiales,y dos Auxiliares. .
Gerona: Un Oficial y dos -Auxiliares.
Granada: Dos Oficiales y qos Auxiliares 
Guadalajara: Un Oficial y-dos Auxiliares.
Huelva: Dos Oficiales y dos Auxiliares,

' Huesca: Un Oficial y dos Auxiliares.
Jaén: Un; oficial .y dos Auxiliares.
León: Dos Oficiales y dos Auxiliares.
Léríd*: Un Oficial y dos Auxiliare;?.
Logroño: Unn Oficial y dos Auxiliares.
Lugo: Dos Oficiales y dos Auxiliares.

Madrid: Cuatro Oficiales y siete Auxiliares.
Málaga: Dos Ofic*alcs y do¿ Aux.Lares.
Murcia: Un Oficial y dos Auxiliaros.
Orense.; Un Oficial y do¿ Auxiliares.
Oviedo: Dos Oficiales y dos Auxiliaros.
Falencia: Un Oíic.al y tivs Auxiliare?
Palma de Mallorca: Un oficial y clós Auxiliares.- 
Las Palmas: Un Oficial y dos Auxiliares.

. Pamplona: Un Oficial y dos Auxfi.ares.f 
Pontevedra: Dos Oficiales y dos Auxiliares.  ̂
Salamanca; Un Oficial y do. Auxiliares.
San Sebastián: Ün Oficial y do¿ Auxiliares: 
Santander: Do¿ Oficiales y do¿ Auxiliares.
Santa Cruz de Tenerife: Un Oficial y cio¿ Auxiliares. 
Segovia: Un Oficial y dos Auxiliares.
Scvilla: Dos Oficiales y tre., Auxiliares.
Soria; Un Oficial y dos Auxiliares.
Tarragona: Un Oficial y dos Auxiliares.
Teruel: Ün Oficial y dos Auxiliares.
Toledo: Un Oficial y dos Auxiliares.
Valencia: Dos Oficial:s y cinco Auxiliares.

.Valladolid: Un Oficial y tres Auxiliares.
Vitoria; Un-Oficial y dos Auxiliares.
Zamora: Dos Oficiales y dos Auxiliares.
Zaragoza: Un Oficial y tres Auxiliares.

2.° Continuarán en el desempeño 
de los cargos de Oficiales y Auxilia-' 
res de los Tribunales Provinciales de 
lo Contencioso-Administrativo los fun
cionarios que los sirven en la actua
lidad y que han sido designados para 
los mismos cgn arreglo .a la;s dispo
siciones videntes, debiendo expedírse
le* nuevo nombra miento por este De
partamento con sujeción 'a las deno-

‘ minaciones y sueldos que se . estable
cen en la presente disposición.

3.° Los Oficiales de los Tribunales 
Provinciales de ho Oontencioso-Admi
nistra ti vo constituirán un Cuerpo así 
llamado, y ee clasificarán en tr.es ca
tegorías :

A) Oficiales mayores: Los que pres
tan servicio en los Tribunales Pro
vinciales de Madfid y Barcelona.

B) Oficíalas primeros: Los que sir
ven su cargo eni los Tribunales de 
las demás capitales de provincia en 
qite existe Audiencia Territorial:

O) Oficiales segundos: Los destina- 
•dog en íos restantes Tribunales Pro- 
’ vinciales.

Los Auxl.iares formarán • fcí Cuerpo 
Auxiliar, y lo serán de primera y se- I 
guada clase, integrando la primera los 
quince más antiguos y la segunda el

resto del personal, sea cual fuere el 
Tribunal que estén- adscritos.

4.° Los Oficiales y Auxiliares de los 
Tribunales Provinciales de lo Conten
cioso-Administrativo tendrán la cua
lidad de funcionarios públicos, sién
doles aplicable la legislación vigente 
sobre los mismos en todo lo que 'no | 
esté especialmente previsto o modi- j 
f toado’ por esta disposición.

5.° Las dotaciones anuales corres
pondientes' a este personal serán las 
que a continuación ee ¡especifican:

Oficiales Mayores; 12.000 pesetas.
Oficiales primeros, 9.600; Oficiales 

segundos. 8.400; Auxiliares de primera 
díase, 6.000, y Auxiliares de segun
da clase, 5.000.

Los Tribunal^* de Madrid y Barcei 
lona tendrán asignada anualmente la 
cantidad de 6.000 pesetas para mate
rial dé Secretaría y 8.000 para el de 
Fiscalía. Los demás Tribunales la 
suma de 4.000 y 2.000 pesetas, res
pectivamente, para cada uno de ám- 
bos conceptos.

Los sueldos del personal y gasto* de 
material de Secretarías y Fiscalías' 5«- 

I rán' satisfechos por el Ministerio de 
Justicia, ces-ando U s  Diputaciones !‘ 
Provinciales en la obligación de aun. '

der al sostenimiento de los referidos 
Tribunales.

6.° Dentro del plazo máximo do 
tres meses ce publicarán <-n el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO los es
calafones de los Cuerpos de Oficiales, 
y Auxiliaros, confeccionados con arre
glo a las normas fijadas en ^sta Or- 
den y dcbkndo figurar los funciona
rios en cada categoría por rigurosa 
antigüedad de .servicios efectivos den- 
tro de la misma.

7.° Lás vacantes de Oficiales Ma
yores y primeros serán, provistos me
diante concurso de traslación entre 
•funcionarios ^  la misma categoría. Sí 
el concurso quedara desierto, volverá, 
a anunciarse entre Oficiales de la ca
tegoría inferior inmediata, recayendo 
el nombramiento, en amibos casos, en 
el solicitante que reúna más anti- 
giiidnd de servicios efectivos en la 
categoría. Las vacantes de Oficiales 
segundos, se proveerán por concurso 
de traslación, en ígiuál forma, y las 
plazas que queden desiertas Be cubri
rán por oposición entre Letrado*.

8.° Las vacan/tes de Auxiliares de 
primera1 clase serán provistas por as- . 
Cfnsü entre, les'm ás antiguos*.de se
gunda y las de está última clase, me
diante oposición.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muehos años.
Madrid, $8 de mayo de 1944.

AUNOS

limo. 6r. Director general de Jus
ticia..

ORDEN de 16 de mayo de 1944 por 
la que se admite al servicio activo 
al funcionario del Cuerpo de prisio
nes, en situación (te excedente for
zoso, con Pedro López Garrido.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido en aclaración de las causas 
por las que labia sido colocado en la 
situación de excedente forzoso el Jefe 
de Prisión de partido de segunda das: 
del Cuerpo de Prisiones, don Pedro Ló
pez Garrido,, y habiendo quedado ple
namente probado, a través de las ac
tuaciones, que no existe causa alguna 
en la actualidad que justifique'dicha 
situación, ya que so ha d-mostrado su 
adhesión &1 Nuevo Estado, ¿sí como su 
honorabilidad, excelente comporta
miento y buen estado de salud,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta, de V. I., ha dispuesto 
dejar sin efecto la orden por la que 
íné ̂ declarado excedente forzoso el fun
cionario don Pedro López Garrido, ad
mitiéndole de nuevo aí servicio activo. 

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1944.— 

P, D ., E. Gómez jGril.

mimo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por 
la que se nombra Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Jaén a 
don Gregorio Guijarro Contreras.

Timo. Sr.: Este Ministerio 'ha te
mido a bien nombrar cn plaza.de Abo
gado Fiscal para la Audiencia Provin
cial de Jaén a don Gregorio Guijarro 
Contreras, qué es Abogado Fiscal de 
asceñso en 1A Audiencia Provincial de 
Badajoz. -

Lo que participo a V. L para su 
conocimiento y efectos 'consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil. . '

Ü tao. S l  Director general' d e Justi
cia.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que se promuevan a las distin
tas categorías y clases de la Esca
la Facultativa, Sección de Ense
ñanza, a los funcionarios que se 
mencionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clases do la 
Escala facultativa, Sección de Ense
ñanza. del Cuerpo de Prisiones, y de 
conformidad con lo prcvrnido en el 
artículo 391 del vigente Reglamanto 
d e  Jos S b vvicios de Prisiones,

Este Muiistr'iio l\a dispuesto que los 
funcionarios de la referida Sección, 
que a • continuación so mencionan, 
sean promovidos, ]>or loa motivos que 
se detallan, a Jas categorías y clases 
que se expresan; con antigüedad pa
ra todos sus efectos de 17 de mayo 
del corriente año, continuando todos 
ellos én sus actuales destinos:
A la categoría de Maestros, con suel

do anual de 9.600 pesetas:
Don Julián Bárcenas Fernández, 

p o r ‘jubilación, de don Félix Carroño 
Léehón, que Ja servia.
A la categoría de Maestro, con suel

do anual de 8.400 pesetas:
Don Antonio Matute Santaella, por 

promoción, de don Julián Bárcenas 
Fernández, qué la servía.

A la categoría de Maestro, con suel
do anual de 7.209 pesetas:
Don Isidoro Navard'o Zamora, por 

promoción de don Antonio Matute 
San taclla, que la Servía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director gcHeral de Pri
siones.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que se traslada a la Prisión P ro
vincial de Palencia, como Adminis
trador de dicho Establecimiento, al 
que lo es del Cuerpo de Prisiones 
don Vicente Aneas Martín.

llano. Sr..: Este Ministerio ha te
ñido a -bien disponer que- el Adminis
trador del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial de 
Ciudad Real y sueldo anual de pese
tas 8.490, don Vicente Aneas Martín, 
pase a prestar los servicios de su cla
se, con igual sueldo y cargó, & la Pri
sión Provincial de Palehcia, con pla
zo posesorio de quince días y abono 
de los beneficios de . la- Orden minis
terial de 2-0 de julio de 1942j. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos..

Dios; guarde á V. I. muchos años.,
Madrid, 23 de mayo de 1944.—.’ 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Fri«
. siones.

ORDEN de 23 de mayo de 1944 por 
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de  Pontevedra, como Admi
nistrador de la misma, a don Ber
nardo Naredo Arduengo.

Timo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Adminis
trador del Cuerpo dê  Prisiones, con 
8.400 pesetas de sueldo anuales, don 
Bernardo Naredo Ardüengo, electo de 
la Prisión Provincial de La Coruña, 
pase a prestar sus servicios, como Ad
ministrador dev la Provine!al de * Pon
tevedra. con doce días dé plazo pose
sorio y abono de los beneficios de ía , 
Orden ministerial de 20 de julio da 
1942.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios. guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1944.— J 

P. D., E. Gómez Gil.

Kmo. Sr. Director general de Pri
siones. '

ORDEN de 23 de m ayo de 1944 por 
la que se nombra Administrador de  
la Prisión provincial de La Coruña a 
don Antonio Lorente Ramírez.

limo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que don Antonio Lorente Ramí
rez, que realizábalas funciones de Jefe 
do-Servicios de primera clase del Cuer* 
po de Prisiones, con el haber anual 
de 8.400 pesetas, en la Prisión Pro
vincial dé La Coruñá, queds en dicho 
Establecimiento con el cargo de Ad
ministrador del mismo e igual sueldo.

Lo digo a V. e . para su conocí- 
miento y efectos.

Dios guárde a V. X. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de. 1944;—  

P. D., E.\Gómez Gil.

Lmo. Sr, Director general de Pri* 
siones, <
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de mayo  de 1944 por
la que se autoriza a don Baudilio 

  Alvarez Fernández, propietario de la 
línea de autos de Oviedo a Riosa, 
pura satisfacer en m etálico el 
impuesto del tim bre.

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Baudilio Alvarez Fernández, propieta
rio de la línea do autos para el ser
vicio público de viajeros de Oviedo 
a Rio>a. solicitando satisfacer en me
tálico G\ importe del timbre con que 
por ti artículo 189 de la ley  están 
gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visitado ins
pección ' a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector lóenico. del Tim
bre, e n ‘acta, levantada en 29 de abril 
último, que la contabilidad que • tie
ne establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación, y 

' que el número de documentos expe. 
didós durant-e un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de lá escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la'sum a de 
pesetas 2.277,15; siendo la dozava par
te de dicha suma la de pesetas 189^76;

Resultando au^ el propietario de 
referencia está conforme, con que se 
fije en 175 pesetas la cantidad -que 
deberá entregar, a buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

. Óansiderando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para* satisfacer en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men- 
sualmenté á buena cuenta; disponién. 
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y'Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que seá garantía de exactitud 
en la, determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o cohveni entes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes, con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Re
glamento,

Este Ministerio, de conformidad coa

lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar'a don-, Baudilio 
Alvarez Fernández, propietario de la 
línea de autos de Oviedo a Rio.sa. pa
ra que, apartir del 1.° de enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado • por. v los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fi
jando en 175 pesetas la cantidad que 
por críe concepto deberá entregar, a 
biu-na cuenta, en fin de cada mes. y 
disponiendo que las cuentas que rin
da á esa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19, a 21 que 
figuran ’ en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo dé 1944.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. sr. Director gclicml de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 22 de m ayo de  1944 por 
la que se autoriza a  do n R a fa e l  
B lanes Tolosa, Director gerente de 
la C om pañía de los Ferrocarriles de  
M allorca, concesionaria de la línea 
de autos de Muros a  Santa M arga- 

 r ita , p a r a  satisfacer en m etálico el 
im puesto del tim bre .

limo. S r.: Visto el escrito de don 
RafaeJ Blanes Tolosa, Director ge
rente, de la Compañía de los Ferroca
rriles de Mallorca, concesionaria de la 
línea de auto? para el servicio público 
de viajeros de Muros a Santa Marga
rita, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que por el 
artículo 189'de la Ley están gravados 
los billetes'de víajeros y talóneg res
guardos de mercadería? que expide;

Resultando qu€ girada visita de ins- 
oecc:ón a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector' técnico del Timbre, 
en acta levantada en .8 de abril últi
mo, que la contabilidad que tiene es- 
íablcc da responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que el 
número de documentos; expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
ma del artículo anteriormente citado,

, ascendió a la suma de 818,30 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 68,19 pesetas;

Resultando que el Director gerente 
de referencia está conforme con qué 
re ñ.ie en 60 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de. cada mé§ por el expresado con
cepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto; .

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con. 
fiere a est^ Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañía^ de Ftrroca- 
rrils y Empresas de diligencia? y va
pores. para satisfacer en metálico el 
importe d^l timbre correspondiente a 
sus billet-es de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mo articulo que cuando las citadas 
Compañías y empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en. la deter
minación y recaudación dt 1 impuesto, 
ofreciendo facilidades para las ’com- 
-probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten sus cuentas aVi nales y sus 
juis-tificantes con sujeción a los mode. 
los adjuntos a dicho Reglamento.

E te Ministerio, qc conformidad con 
lo propuesto por ?sa Dirección Gene
ral acuerda autorizar a don Rafael 
Blanes Tolosa, Director gerente de la 
Compañía de lo¿ Ferrocarriles de Ma
llorca, concesionaria de la línea de 
autos de Muro a Santa Margarita, 
para que a partir del !.»>• de enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajero, y talones resguar
do? He mercaderias que expide, fijando 
en 60 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
Dirección General y los justificante¿ de 
las mismas habrán >  ajustarse <a los 
modelos 19 a 21 cjue.figuran en el apén. 
dice del vigente Reglamento del Tim 
bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, y efectos consi guien tes.

Dio;, guarde a V, I, muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1944.—» 

P. D., Fernando Camacho.

Emo. $r ’ Director general de Timbre
y ; Monopolios,

ORDEN de 22 de m ayo de 1944 por 
la  que se autoriza a  don  R a fa e l  
Blanes Tolosa , Director gerente, de  
la C om pañía d e  los Ferrocarriles de 
M allorca, concesionaria de la línea 
de autos d e  Inca a  Llubí y de L lubí 
a Santa   M argarita y playas d e  
C ’An P icafort, p ara  satisfacer en  
m etálico el im puesto del tim bre.

limo. S r .: Visto 1̂. escrito d* don 
Rafaei Blahes Tolosa, Director gerente 
de la Compañía de ios Ferrocarriles 
de Mallorca, concesionaria de la línea 
de aütos para el servicio público de 
viajeros de Inca a Llubí y de. Llúbí a ^
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Santa M argarita  y p layas de C 'An  
Picaf ort, solicitando satisfacer en metá- 
l.co el im porte dei tim bre con que por 
él artículo 189 de la 'L e y  están grava
dos los billetes de viajeros, y ta lones-res
guardos m ercaderías que exp ide;

Resultando que girada vi ita de ins
pección a la c-tada Com pañía, m ani
fiesta el Inspector técnico del T im bre, 
eñ acta levantada en o de abril ú lti
mo, que la contabilidad que t-^ne es
tablecida responde a car a conocer la 
recaudación del impuesto en form a 
que fác il su comprobación y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo -de 
gravam en de la escala gradual re fo r
m ada  del artículo an teriorm ente C ia 
do. ascendió a la suma de; 2.047,05 pe
setas, s.cnao la dozava 'pa rte  de cUcna 
suma la de '170,58 .pesetas;

Resultando que el D irector gerente 
de r .íc ren c ia  está conform e con que 
se fije  eh 150 pe.ctas la cantidad que 
deberá u it ie g a r  a buena cuenta en fin 
de cada mes p o r . e l expresado con
cepto.

V istos la -L e y  y  ei R eglam ento  del 
Im p u esto ;
. Considerando qu: el articu la 156 del 

v igen te R eglam entó de*' T im bre / con
fiere a este M in isterio  la fac ilitad  de 
autorizar a las Compañías d? Forro . 
C'0':ú :s y Em presa» de d licencias >' 
vapores para satisfacer t il m etálico él 
im porte del tim bre correspondiente a 
sus billetes de v ia jeros y talones res
guardos de m ercaderías, y para fija r , 
de acuerdo con las m ismas, la canuaad 
que deban entregar m ensualnienu a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
m ismo articulo que cuando las c ita 
das ,Com pañías y Em pr-sas tengan 
establecida eú contabilidad de m anera 
que ¿éa ga ran ta de exactitud* en la 
determ inación y recaudación dei im 
puesto, ofreciendo fac ilidgdes para las 
corhpro’baciones que sé estim en ne
cesarias o convenientes, com o ocurra 
en el pn sen te  caso, podrá concedér
seles que pre eñtcn las cuentas anua
les y sUs justificantes con sujeción a 
los m odelos' ad juntos a dicho R eg la 
m ento, \

Est; M in isterio, de con fonn idad  con 
lo  propuesto por es a "D irección  G ene
ral,- acuerda autorizar a  don R a fae l 
Blanes Tolosa, D irector gerente de la 
Compañía de los Ferrocarriles de M a 
llorca , concesionaria d^ la Tiraa de 
autos de Inca a Llivbí y de Llubí a 
Santa. M argarit a y playas de C ’An PL  
ca fort. para QUe a p a r i r  del i.°  de 
enero del año -n curso satisfaga en 
m etálico el im porte del tim bré de_ 
vengado por los b lletes de via jeros y 
ta lo n e f r.sguardos de m ercaderías 
que expide, fijando en 15o pesetas la 
cantidad qu.e por este concepto de
berá entregar a  bus na cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las

cuentas que rinda a esa D irección 
General y los  just.ficantes de las mis
mas habrán d- ajustarse a los mode- 

v  a 21 que figuran en e l apendicc- 
del vigente R eglam ento del T im bre. • 

Lo que com unico a V. I. para £u 
conocim iento y c a c to s  consiguienus. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de m ayo de 1944—  

P. D ., Fernando Camucho. *

lim o. Sr. Director, genera l de T im bre 
y Monopolios.

O R D EN  de 22 de mayo d e  1944 por 
la que se a u to r iz a  a  d o n  R a fae l 
Blanes Tolosa , D irec to r gerente de 
la co m p a ñ ía  de los Ferroca rriles  de 
M allorca ,  concesionaria  de la l í nea 
de autos del k ilóm e tro  42 de la  
carre te ra  de Pa lm a  a Pollensa  y La  
Puebla  para satisfacer en  m e tá lico  
el im puesto del tim bre.

I lmo. S r . : V isto e l escrito de don 
R a fa e l B lanes Tolosa, D hector G e
rente de la Cía. de los FF . CC de 
M allorca, concesionaria de la linea de 
autos para el servicio público de v ia - , 
jeros del km. 42 de la carretera d? 1 
Palm a a Pollensa y La Puebla, so li
citando satisfacer en m etá lico el im 
porte ' dei timbre con que por el ar
tículo 189 de lu L<y están gravados : 
ios billetes de v ia jeros y talones res
guardos de m eicaarrías que expide;

Resultando que girada visita ce  ins
pección a la citada Compañía, m ani
fiesta el -Inspector técnico del T im . 
biv, en. acta levantada en 4. de abrii 
último, que la contabilidad que. tiene 
esta olee ida responde a dar a conocer 
ia récauaación del impuesto eñ form a 
que os fác il su com probación y que 
el D irector G c ivn te  de referenc.a ei-, 
tú con fo im e con ingresar m o nsua inten
te a buena cuenta 1-a total recaudación 
obtenida en el mes. anterior al de ln 
oicsen.tación de los .correspondientes 
'resúmenes a partir de 1 1.° de enero 
del año actual.

V istos la L ey  y el R eglam ento del 
Im puesto; ,

Considerando que di articu lo  156 
del vigente Regüamitnto del T im bre  
confiere a este M in isterio  la facultad 
de autorizar a las Com pañías ,df Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en m etálico 
el im porte del tim bre corresopndienU 
a sus billetes de viciaros y talones ‘ res
guardos de mercaderías, d isponiéndo
se en el mismo artículo que .citando las 
citadás Compañías y Empresas.*tengan 
establecida >*u contabilidad de m anéra 
que ¿ea .garantía d. exactitud en , ía 
déjerm :nación y recaudación del íxq- 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesarias

 o conven ien tes, como ocurre en 
el presénte • caso, ¿ocirá concedeisTes 
que presenten la¿ cuentas anuales, y 
sus justificantes con sujeción a I05 1110. 
de los adjuntos a dicho R .g lam én to , 

Este M in ister.o t de conform-Ctad. ccn 
lo propuesto por e a D irección G ene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que deb- sa tis facer mensualmente a 
buena cuenta don R a fae l Ríanos T o lo 
sa, D irector gerente de la Compañía d «  
los Ferrocarriles d. M allorca, conce
sionaria de. la T inca de autos del k iló 
m etro 42 de la carretera de Palm a a 
Pollensa y La  Puebla, por el impuesto 
del timbre sobre billete^ de viajeros y 
talones resguardos de m ercad-rías a 
partir del 1.” de en t r0 del año en 
curso sea la que resulte-d- la total re
caudación obtenida por .el expresado 
concepto t*n el m e- an terio r*a l de la 
presentación de los correspondientes 
resúmenes, una vez deducido el 1,50 
por 100 ds premió. de cobranza, ha .̂ 
c íéndola e fectiva * en el Tesoro en fin 
del mes siguiente al que d icha recau
dación corresponda y que Tus cuentas 
que rinda a esa D i race i ón G enera l y  
los justificantes de las mismas habrán 
d<* ajustarse a  los modelos 19 a*' 21 que 
figuran en e l apéndice <$e'l v igente R e
glam ento del T im bra.

Lo  que común co a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.
. D io ; guarde a V. I. muchos ^ños. • 

M adrid . 22 de m ayo de 1944.—  
P . D ., Fernando Camacho.

I lmo. Sr. .D irector genera l de T im bre  
y Monopolios.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1944 p or
la que se au toriza  a don R a fae l B la nes 

Tolosa, D ire cto r geren te  de la  
C o m p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o c a r r i le s  de 
M a llo rca , concesionaria  de la l ínea 
de autos de P o llen sa  a  su p u e rto ,

 para satisfacer en m etá lico  e l i m
puesto del t im b re .

I l mo. S r.: V isto el escrito de don 
R a fae l Blanes Tolosa, D irector G eren 
te de la Cía. de los FF . CC. de M a
llorca, . concesionaria ae. la linda de 
autos pára, e l servicio público de v ia 
jero^ de Pollensa a su Puerto, soli
citando satisfacer en m etá lico  el iim- 
porte del tim bre con qi(ie por el a r
ticulo *189 de la Ley  están 'g ravad os  
los" billetes--de v ia jeros  y  talones res
guardos de m ercaderías que expide;

Resultando que girada v is ita 1 de ins
pección a la citada com pañía, m ani
fiesta el Inspector' técnico del T im 
bre e n  actá levantada en 5 de abril 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la  recaudación del impuesto en for
ma que es :£u com probación y. 
que el número de documentos expe-
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didos durante un año aplicándote el 
tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente 
citado ascendió a la suma de pesetas 
482,40, sienpo la dozava parte d-e di
cha suma la de peseftas 40,20;

Resultando que el Director Geren
te de referencia está conforme con 
que se fije en 3*5 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a bucná.elienta 
en fin de cada mes. por el expresado 
concepto.

Vistos la Iiey y ed Regiamente del 
Impuesto; 1

Considerando que el artículo 166 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a e^te Ministerio la facultad de 
autorizar a las compañías de Ferro
carriles ,y ■ Empresas de el ucencias y 
vapores pera satisfacer en tal ico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de' viajeros y talones- 
resguardos do mercadería*, y para fi
jar, de acuerdo oon las mismas, la 
cantidad que deba-n entregar mensuul- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo articulo que cuando las 
citadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane

j a  que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto ofreciendo faoilidactes parii 
las comprobaciones que'se estimen pe- 
cetarias o convenientes,, como ocurre 
en el presente .caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua- 

'-les y sus justificantes con sujeción a 
los modeláis adjuntos a üicftio Re
glamento, ’ i

Este Ministerio, de confonmidad. con 
lo propuesto por esa Dirección. Gene
ral acuerda autorizar a don Rafael 
Blañes Tolosa, ■ Director Gerente de 
la Cía de los FP. CC. de Mallorca, 
concesionaria de la linea de autos de 
Pollensa a su Puerto; para que & par
tir, del 1 de enero del año en curso 
satisfaga en metálico e(l importe del 
timbre d:vengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 36 
pesetas la cantidad, que por e®te con
cepto (beberá entregar a buena cuenta 
en' fin de cada mes. y disponiendo 
que la© cuentas que rinda. a esa D i 
rección General y los justificante© de 
las musmas habrán de ajustarse a lo® 
moclelos 10 y . 21 que figuran en ©1. 
Apéndice del v ien te  Rw-gil>t(mento del .! 
Timbre. • •. t . ■ i

Lo que comunico. á V.‘ I. para $u ¡
conocimiento, y efectos consiguientes.

Dios guárale & V  I. muchos años.

Madrid, 22 dé mayo dq . 1944.— 
j>. D., Fernando Camocho. '

limo. Sr, Director genen& f c  'h m h i p  \

y Monopolios.

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por
la que se autoriza a don Jesús Ruiz 
del Valle, concesionario de la linea 
de autos de Quintanilla de Triqueros 

 a Valladolid, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Jesús Rute dtl Valle, concesionario de 
1 ¿i línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Quiñi anilla de 
Trigueros a Valiaduhd, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 ele 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que espide; i 

Resultando que, girada visita de. ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta ei Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 2f> de abril 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
l<i recaudación dri impuesto en forma 
que- es fácil su comprobación, y que 
el número de .documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada, dd artículo anteriormente cL 
tado, ascendió a la sumu de pesetas 
1.699,35, siendo la dozava parte de 
dicha uima la de pesetas 141,61;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la cantidad que 
debérá entregar, a buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

'Vistos la .Ley y ed Reglamento de] 
Impuesto;

Considerando qu« el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
dé autorizar a. las Compañías dr Fe- 
mjcarriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe ded timbre correspondiente a 
sus billetes de viajero© y talones res
guardos de mercaderías, .y .par© fijar, 
de acuerdo’ con/las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen. 
te a buena cuenta; disponiéndose ©n 
el mismo artSéuloí que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de marera 
que 6ea garantía de éxaotitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para l¿s 
comprobaciones que s* estimen ne
cesarias o cónVéníentes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
sele© que presenten la® cuentas anua
les y- sus justificante con sujeción 
-a lo.s modelos adjuntos a dicho Re
glamento, . \

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por e-sa Dirección Ge
neral, .acuerda autorizar a don .Jesús 
Ru'iz del , Valle, concesionario de la 
línea de autos de Quin ternilla de Tri
gueros a VáUadolid, para que, *  par
tir dd) 1.° de enero del año en curso,

satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros-y talones resguardos de mer
cada-rías que expide, fijando en 125 
pesetas la cantidad‘ que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
< n fin d  ̂ cada mes, y disponiendo que 
las cuentes qiu- rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
ma© -habrán d^ ajustarse a los mode- 
lu.s 19 a* 21 que . figuran en el Apén
dice del vigetuó Uegianu-nto del Tim
bre,
. Lo qüe’ comunico a V. I. para su 
conocimiento y.efectos consiguientes.

píos guarde a V. T. muchos años.
■ Madrid, 22 de . mayo de 1944.— 
P. D/, Femando C;ímacho.

limo. Sr. Director general do Timbre 
y Moiu>[x)lios.

ORDEN de 22 de mayo  de 1944 por
la que se autoriza a don Jorge Ale
gría Mayoral, Director-jefe de la 
« Cooperativa Transportes de Leche», 
dedicado a l transporte de mercan
cías, para satisfacer en  metálico el 
impuesto del timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
Jorge Alegría Mayoral, Director-jcfe 
cíe la «Cooperativa Transportes de Le
che?», dtjílicúilo al transporte de mer
cancías, fcoüciundo iva lis facer en me
tálico el importe dr-1 timbre .con que 
.jwr t?l artículo 1B9 de la Ley están 
gravados los telones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a, la «Cooperativa Transportes 
dé TjcOhe»,. manifiesta <-l-Inspector téc
nico del'Tim bre, en acta levantada 
en 19 de abril último, que la conta
bilidad que .tiene establecida responde 
a dar a conocer1 la recaudación * del 
impuesto en forma qiu.* es fácil su 
comprobación y que el Di rector-jefe, 
de referencia está conforme con in
gresar mensualmente, a buena cuenta, 
la total recaudación obtenida en el 
m es. anterior al de la presentación 
dtp lo* corr^pJnjdientes resúmenes a 
partir del 1.9 de abril del año actual;

Vistos la 'Ley. y el .Reglamento del' 
Impuesto; r

Considémndo que el articulo 156 del 
vigente íteglarm ntq d*ñ Timbró confie
re a este Ministerio la facultad ( dé 
•autorizar* a la© Compañías de Ferro
carriles y. Empresas de diligenciás y 
vapóre^ para satisfacer en. metálico 
c\ importe del timbra correspondiente 
,a su© billetes de viajero© y talones 
resguardos de mercaderías; disponién
dose emeí mismo articulo que cuando 
las citadas Compañías y.Empresas te¿- 
gsñ establecida su contabilidad de ma
nera que $ea garantía-de'exactitud 
én la determinación y recaudación del
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impuesto, ofreciendo facilidades para 
las com probaciones que se estiman ne
cesarias o convcnic-nfe-s, com o ocurre 
en el proeemo caso, podrá concedér
seles que presenten ’ las cuentas anua
les y .sus justificantes con sujeción 
a los m odelos adjuntos a dicho Regla. 

~ m em o,
Este M inisterio, de conformidad* con 

lo propuesto por -esa D irección G e
neral, acuerda disponer que la canti
dad que debe satisfacer mensualmente, 
ü buena cuenta, don Jorge Alegría 
M ayoral, Di rector-jefe de la «C oope
rativa Transportes de Leche»., dedi
cada al ¡rsnsportc do m ercancías, por 

• el im puesto del timbre sobre los ta
lones resguardos de m ercaderías, a 
partir del 1.° de abril del año cur
so, sea- la que,resu lte de la total re
caudación obtenida por T  oxpre-scído 
concepto en el mes anterior, al de 
presentación de Jos correspondientes 
rosúiiv-fys. una vez deducido' el -L50 
por 100 de premio de cobranza, ha 
ciéndola, efectiva en el Tesoro en fin- 
del mes siguiente* al que dicha re
caudación corresponda, y que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las u rs 
inas habrán de ajustarse a los m ode
los 19 a 21 x que figuran e n el Apén
dice <V'l vigente Reglam ento del T im 
bre;

L o cjue com unico a V. I. para su 
. conocim iento y efectos consiguientes.

D jos guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 22 de m ayo de 1944.— 

P. D ., Fernando cam aeho.

, lim o. S f. D irector general de Tim bre 
* y M onopolios.

ORDEN de 22 de m ayo de 1944 por
la que se autoriza a don A lejandro  
Ancos R o jo  concesionario de la li
n ea de autos de Toledo a A lm orox , 
para satisfacer en m etálico el im 
puesto del tim bre. 

lim o, s r . :  Visto el escrito de don 
A lejandro Ancos R o jo , concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de T oledo a Alm o. 
rox, solicitando, satisfacer en m etálico 
el im porte del timbre con  que por el 
artículo 189 de la Ley oslan gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos <íe m ercaderías que expide;

Resultando que girada yisita ¿e  ins
pección a la citada empresa, m anifies
ta el Inspector técnico del Tim bre, «m 
acta levantada en 4 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la, recauda
ción del im puesto en form a que es 
fácil su, com probación  :r que el núme
ro de de aumentos expedidos d/urante.

u n  año aplicándolos el tipo de gra- 
| vamén dc la e~cala gradual aeform ada 
del articulo .anteriorm ente citado, as
cendió a la suma de poseías ,1.341,50, 
siendo la dozava parte dc dicha suma 
Ia de 111,79 pesetas;

Resultando quo el concesionario de 
referencia está con form e con  que se 
fije en  i00 peseta^ la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto.

Vistos la ¡Ley y e¡i Reglam ento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo i56 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con 
fiere a esúe M inisterio la facultad de 
autorizar a las Com pañías de Ferro
carriles y Empresas de d i-gen cias  y V2U 

: pones pa-ra satisfacer en m etálico el 
: importa del timbre corresipondiente a 
i sus billetes d G viajeros y talones res- 
: guardos de m ercadería< y para fijar,
| qe acuerdo con  las mismas la cantidad 
que deban entregar mensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
m ism o artículo que cuando las citadas 
Com pañas y Empresas tengan .cita-ble. 
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía, do exactitud' en  la deter
m inación y recaudación dei iinpuesto, 
ofreciendo facilidades para las "com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes corm> ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles Qu€ 
presenten las cuentas, anuales y sus 
justificantes con sujeción  a lo¿ m ode
los adjuntos a dicho Reglam ento, ,

Este M inisterio, de con form idad con  
lo propuesto por esa D irección G ene
ral acuerda autorizar a ,d on  A lejandro 
A rxcs  R o jo , concesionario de la línea 
da autos de Toledo a A lm orox, para 
que a partir del 1.° de junio del año 
en curso satisfaga en m etálico el im
porte del tim bre devengado por los . bi
lletes de v'iajeros y ta lon es ' resguardos 
de mercaderías qüe expide, fijan do  
en 100 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá €ntregar a  buena 
• cuenta en fin de cada mes, y disipo-’ 
n iendo qifp la ; cuernas que rinda a esa 
D irección  G eneral y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a. los 
m odelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice .del vigente Reglam ento del 
Tim bre.

Lo que com unico a  V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes;

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 22 de m ayo de 1044.—  

p. D ., Fernando Camaeho.

Ilm o.J Sr. Director general de Tim bre
y M onopolios. < *

ORDENES de 23 de m ayo de 1944 por
las que se fija  la cifra de negocios 
en España de la Sociedad norteam e
ricana dedicada a la venta de apa
ratos cinem atográficos «W es t e r n  
Electric Com pany O f Spain>>, para el, 
período y los trienios que se citan,

lim o. S r.: En ejecución  de lo dis
puesto en el articulo 25 de la Ley 
reguladora do J*a contribución sobre 
las utilidades de la riqueza m obilia- 
ria, texto refundido de 22 de septiem
bre de 1922, y de acuerdo con el Ju
rado de Utilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, 
a los efectos de la citada. contribu 
ción de les impuestos de em isión ' y 
negociación de valores mobiliarios, se 
fije en el 95 por 100 (noventa y cin
co enteros por ciento) la cifra  rela
tiva de, negocios en España de la S o
ciedad norteam ericana, dedicada a- lar 
venta de aparatos de cinem atografía,
«W estern Electric Company O f Spain», 
para el período que com prende des
de 10 de octubre de 1929 a 31 de 
diciem bre de 1931.

Lo que. com unico a V. I, pana su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 23 de m ayo de 1944.—  

P. D ., F em ando Cam aeho.

lim o. Sr. D irector general de Con
tribuciones y R ég im en  d c  E m p r e - ’ 
sas.

T im o. Sr.-: En ejecución  de Tb dis
puesto en el artículo 25 de la Ley 
reguladora do la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mofoilia- 
ria. ''texto refundido d e  22 de sep-, 
tiembre de 4922, y de acuerdo con  
el Jurado d e' Utilidades,
• Este M inisterio Jia dispuesto que, & 

los efectos de la citada contribución 
y  de los impuestos de em isión y  ne
gociación ' de valores m obiliarios, &e 
fije  en ol 85,09 por 100 (ochenta y cin - . 
co enteros con  nueve centésimas' por 
ciento) la cifra  relativa de n egocios ’ 
en España d e  la Sociedad norteam e
ricana, dedicada a la venta de apa
ratos de cinem atografía, «W estern 
Electric COmpamy O f Spain», co mes- 
pon diente al trienio que com prende 
desde 1.° de  enero de 1932 al 31 de 
diciem bre de 1934.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y, efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años,
M adrid, 23 de m ayo de 1944.*— 

P. D., Fernando Camaeho.

lim o. Sr. Director general de Con
tribuciones y. Régimen de Empre
sas *
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Ilm o . Sr.: En ejecución de lo dis- 
puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so
bre las utilidades de la riqueza molvi.. 
liaría, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a lcte efectos de la citada contribu
ción y de los impuestos de emisión y 
negociación de valores mobiliarios, se 
fíje en el $5 por 100 (ochenta y cin
co por ciento) la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
norteamericana, dedicada a la v^nta 
de aparatos de cinematografía, «Wes
tern Electric Campan y Of Sjrnin», pa
ra el trienio que comprende desde 
1.° de enero de 1935 al 31 do diciem
bre de 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mpehos años,
Madrid, 23 de mayo de 1944.— 

P. D ./  Femando Camacho. -

limo. Sr. Director- general de Con
tribuciones y Régimen de Empre
sas.

' Xlmo, S r .: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora do la contribución so
bre las utilidades do la riqueza mo_ 
biliaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con éi 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los efectos de la citada .contribu
ción y de los -impuestos de emisión 
y negociación de los valores mobi
liarios^ se fije en el 39,6 por 100 
(pchentá y nueve enteros con seis 
décimas por ciento) la cifra Relativa, 
de negocips en España de la. Socie
dad norteamericana, dedicada a la 
venta de aparatos de cinematografía, 
«Western Electric Ccmpany Of Spain», 
para el trienio que comprende desde 
1.° de enero de 1938 al 31 de diciem
bre de 1940.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1944.— 

p, D., Femando Oamacho.

limo. Str. Director general de Con
tribuciones y Régimen de Empre
sas

ORDEN de 24 de mayo de 1944 por 
la que se dispone la ejecución de 
la sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, dictada en el 
recurso de don Juan Roca Pinet contra

la Orden ministerial que le de
claró cesante en el cargo de Arqui
tecto del Catastro Urbano.

Bmo. Sr.: Con esta fecha digo al 
excelentísimo señor Fiscal del Tribu
nal Supremo lo -que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto vi testimonio
de la sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo * en 6 
de marzo último, en el recurso nú
mero 13.710,, interpuesto por don 
Juan Roca Pinuc, contra la Orden de 
este Departamento ministerial de 22 
cte enero de 1934, por la que se le de
claró cesanW en el cargo de Arqui
tecto del Catastro Urbano;

Resultando que la parte dispositiva 
de dicha sentencia es del tenor lite
ral siguiente:

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nulo el expediente admi
nistrativo a partir de audiencia 
ctul interesado don Juan * Roca Pinet, 
demandante en esite pleito; y dispo
nemos que sea a omitida y practicada, 
la prueba que solicitó, continuando el 
expediente, que será devuelto, en for
ma reglamentaria, y se dicte la rer 
solución definitiva que proceda»;

Resultando que al citado testimo
nio no se acompaña e l ; expediente ad
ministrativo, por tener que aportarlo 
a otro recurso, según manifiesta en 
su oficio de 27 de • abril último -el ex
celentísimo señor Presidente dol Tri
bunal Supremo;

Considerando que lo resuelto,por la 
.«enuncia-no se halla comprendido en 
ninguno do los caws de suspensión o 
inejecución a  que se refiere el articu
lo 84 de la Ley.'de *22 da junio de 
1694. reformada po-r la de 5 de abril 
de 1904, si bien no podrá ejecutarse 
lo mancado hasta que se reciba el 
expediento administrativo.

Este Ministerio ha ténido a bien 
disponer que so ejecute U scntciícia 
de que se trata, lo que habrá de te
ner efectividad cuando el Tribunal 
Supremo se sirva remitir el expedien
te -administrativo eíi que decayó la, 
Orden impughaoa.

É o'que comunico a V. E. en cum 
plimiento de lo que dispone el ar
ticuló 84 de la Ley citada.»

Lo que traslado a V. I. para su oo. 
nocimienito y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1944.— 

P. D., Femando Oamacho.

Emo. Sr. Director general de Pro_
' piedades y Oontr.bución Territorial, |

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de mayo de 1944 por la 
que se concede licencia por  
encontrarse en  el octavo mes de gesta
ción, al Auxiliar del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Depar
tamento doña Celia Sánchez Tarifa.

Bmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Celia Sánchez Tarifa, 
Auxiliar del Cuerpo de ■ Administra
ción Civil de este Departamento, con 
destino en la Dirección pencral de 
Comercio y Política Arancelaria, en 
la que solicita licencia por encontraría 
en el ociavo mes de gestación, que 
acredita con el cor ti fie ¿do médico que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en }as Reales Orde
nes de 4 de enero de, 1924 y 15 do 
septiembre‘de 1926, h a, tenido a bien 
conceder a la referida funcionaría do
ña Celia Sánchez Tarifa licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que tar
de en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 18 de mayo de 1944.— 

P. D.. Juan Granell.

Bmo. Sr. Subsecretario de industria' 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE ED U
CACION NACIONAL

ORDEN de 12  de mayo de 1944 por
la que se reconoce al Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria don Ramón 
Sugrañes Mariné derecho a ocupar 
un numero en el Escalafón g eneral 
del Magisterio.

lim o. S r ,: Visto el expediento in
coado por don Ramón Sugrañcfc Mu-, 
riné, Inspector Jefe d.?- Enseñanza 
Primaria de Zaragoza, en solicitud- de 
figurar en el Escalafón- general del 
Magisterio Nacional Primario con el 
húmero bis que pueda, corresponderle;

Vistas las hojas de servicios pre
sentadas por el Sr. Sugrañes Mariné, 
por las que se acredita que ingresó 
en o-l * Magisterio Nacional, por oposi
ción libre, en 1.° de septiembre de 
1918r cesando en el mismo en 27 de 
noviembre de 1932, por ingreso eti 
el Cüei*po' de Inspectores a virtud de 
oposición; .

Resultando que el £r. Sugrañes .Ma
riné í&uix&fi- en el Escalafón general
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del Magisterio con el número 2.687 y 
fue omitido en el cerrado a  30 de di- 
demóre de 1933;

Considerando lo dispuesto en la 
Orden ministerial qe 19 de mayo de 
1933, en la que se determinaba que- 
los Maestros que pasaran a ' prestar 
sus servicios en el Cuerpo de Inspec* 
lores do Primera Enseñanza a vir
tud df‘ oposición podían figurar como 
excedeníes en , el Escalafón general 
del Magisterio con el número relativo 
de su oposición, siempre que lo soli
citasen en el plazo de tres meses;

Considerando que- el Sr. Sugrañes 
Mariné no solicitó en el plazo fijado 
los beneficios de la citada Orden mi
nisterio! de i 19 de mayo de 1933 y 
por bo cumplir este requisito fueron 
desestimadas análogas peticiones en 
la Orden de 7 de mayo "de 1936 («Ga
ceta» del 11); *

Considerando que don Ramón Su
grañes Mariné tiene derecho a figu
rar en el Escalafón general del Ma
gisterio como 'Maestro excedente que

disfruta en la actualidad la exceden
cia ilimitada que determina el caso 
cuarto del artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio, por pasar a 
préstar servicios en otro Cuerpo de 
la Administración,

Este Ministerio' ha resuelto, de 
acuerdo con la propuesta de la Co
misión Ejecutiva del Escalafón del 
Magisterio Nacional Primario, se con
ceda a don Ramón JSugrañes Mariné 
el derecho a figurar en e-1 Escalafón 
del Magisterio Nacional Primario en 
el grupo de Maestros comprendidos en 
el caso cuarto del -artículo 137 del Es
tatuto vigente y desestimar su peti
ción en cuanto, se refiere a recono
cerle comprendido en el caso segundo 
del citado articulo 137 del Estatuto. 

Dios guarde yeV. X. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza primaria.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 20 de mayo de 1944 por 

la que se dispone la constitución 
de una Junta de estud io de Enlaces 

 Ferroviarios.

limo. S r.: El desarrollo y exten
sión de las grandes poblaciones- y la 
intensificación de lus transportes han 
creado, en muchas de cillas, problemas 
de enlace y variación de líneas fe
rroviarias y de modificación de esta
ciones, que conviene resolver con un 
criterio de unidád, .reuniendo y sim
plificando los servicios técnicos que. 
aisladamente se han ido creando al 
estudiar cada caso particular.

En consecuencia, e s t e  Ministerio 
tiene a bien disponer;

1.° Con la dependencia inmediata 
de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, se constituirá úna Junta 
de estudios de Enlaces Ferroviarios, 
encargada de proj^eetár los planes ge
nerales y las-obras de conjunto y de 
detalles convenientes en los accesos 
ferroviarios a Barcelona, Sevilla, Za
ragoza, Valencia, Bilbao y otros nú
cleos urbanos que determine este Mi
nisterio.

2.° La Junta estará- presidida por 
un Inspector general o Ingeniero jefe 
dol Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos. Serán Vocales permanentes 
de ella los dos Jefes de las dos Divi
sión e?. Inspectoras de 'Ferrocarriles, el 
Ingeniero segundo Jefe - k  Explo

tación de Ferrocarriles por el Estado 
y un representante de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles. 
Actuarán c o m o  Vocales adjuntos, 
cuándo cLrcunstancialmente lo ordene 
el Ministerio de; Obras Públicas, pre
via invitación, ¿n su caso, los Inge
nieros Jefes de las Jefaturas de Es
tudios i y Construcción, de. Ferrocarri
les.'los Inven.;ero® Jefes de Obras Pú
blicas provinciales y repreguntan t es de 
lus Ayuniamíe-iHus y de las Compa
ñías de riles de Via Estrecha
que sean afectados por cada núcleo 
dr enluce.-
, 3.° En las oficinas anejas a la Jun,. 
ta prestará servicio el personal- fa
cultativo, administrativo y .auxiliar 
determinado en la«* plantillas que 
apruebe este Ministerio.

4 ° Una vez constituida la Junta 
cesarán on su función independien
te los demás organismos que en 
la actualidad s-e ocupan de los Enla
ces Ferroviarios de las poblaciones ci
tadas, haciendo entrega a la Junta 
de. todos sus documentos y archivos 
e integrándose en ella en la forma 
y con las reducciones que en cada 
caso se determinen.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de- mayo de 1044.

PENA ROETJF

limo. Sr. Subsecretario de Obráis Pú.
 bllcas.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 17 de mayo de 1944 por 
la que se nombra miembro de la 
Comisión organizadora del Congre
so de Estudios Sociales y Presiden
ted e  su Sección décima, al ilustrísimo 

señor don Fernando María 
Castiella.
limo. Sr.-: De conformidad con la 

propuesta de la Comisión Organiza-* 
dora del Congreso de Estudios Socia
les, presidida por, V. I.,

Este Ministerio ha acordiado noraú 
brar miembro do la referida Comi- 
sión y presidente de su Sección dé- 
cima, relativa a «Política Social Eco. 
nómica», al limo. Sl  D. Fernanda' 
María Castiella, Director del Institu
to de Estudios Políticos y ¡Decano de 
la Facultad dé Ciencias Políticas y 
Económicas de la Universidad Cen
tral.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1944.

 GIRON DE VELA S CO

llano. Sr. Subsecretario de este Dd* 
partan unto. 

ORDEN de 19 de mayo de 1944 por 
la que se nombra a don José María 

Trías de Bes, miembro de la 
Comisión Organizadora del Con
greso de Estudios Sociales y Presi
dente de la Sección novena del 
Congreso.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de Ha Comisión Organiza
dora del Congreso de Estudios Socia
les 'y del Ministerio de -Asuntos Ex
teriores, 

Este Ministerio ha tenido a 'bien 
nombrar miembro de dicha Comisión 
y Presidente de la Sección novena 
del Congreso,,referente a «Legislación 
comparada,' Convenios)), al ilustrísimo 
señor don José María Trías d? Bes, 
Catedrático cte Derecho internación ai 
de ia Universidad de Barcelona y 
Asesor del Ministerio de Asuntos Ex
teriores.

Lo que' digo a V. I. para su cono- 
oimiento y efectos,

Dios guarde a-V. T. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1944̂

GIRON /DE VELASCO

Bmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento, Presidente, de h Cu- 

 misión Organizadora del Congreso 
de Eludios Sociales.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y 

Colonias. (Delegación de Asuntos 

Indígenas)

Declarando desiertas dos plazas de 
Asesores Técnicos - administrativos 
de la Ju nt a de los Servicios muni
cipales de Alcázarquivir y Villa 
Nador.

Pura general conocimiento se hace 
público que ha quedado desierto el 

. concurso’ anunciado-en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la zona," 
correspondientes a los días 2o y 10 de 
febrero último, respectivamente, para 
la provisión de las plazas de Aseso
res Técnico-Administrativos de las 
Juntas de Servicios Municipales de 
ÁUazarquivir y Villa Nador, por falta 
de concursantes. . . .

Tetuán, 24 de abril de 1944.—El De
legado de A. I., Alfredo G alera panla
gua (rubricado) .-—Madrid, 12 de m a
yo de 1944.—El Director general, José 
Gómez Durán. '

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administración 
Local

Declarando subsistentes once nombra
mientos en propiedad a favor de 
funcionarios del Cuerpo de Interven
tores de Fondos.

Resuelta definitivamente con la to
tal aplicación de la Ley de 12 de di

ciembre de 1342, la pertenencia al 
Cuerpo de algunos Interventores, a  
cuyo favor se habían efectuado norn, 

. bramientos definitivos en propiedad 
en los concursos primero, segundo y 
cuarto,.

Se declaran subsistentes en sus pro
pios términos los nombramientos en 
propiedad efectuados a favor de los 
señores que a continuación se relacio
nan para las plazas que se indican;

D. Luis Gómez Martínez ............. .... Ayuntamiento Torrevieja (Alicante).
D. José Hemanz Sancristóbal ..... .. ..  Id^m Arenas de San Pedro (Avilav.:
D. César Büanco (jarcia  ...... Idem Villafranca Panadés (Barcina),
D. Juan F e m r  Martínez  ........... . Idem Valí de Uxó (Castellón)
D. Sergio Pavón Ordóñez .................... Idem Iznájar (Córdoba).
D. Antonio M artí Ballesté .................  Idem Carabanchel Alto (Madrid).
D. Pablo Rudriguez Quizá, . . . . . ..........  Idem Chinchón (Madrid).
D. José Hevia- Sánchez ........................  Idem Cangas de Onis* (Oviedo),
D. Arturo Hernández Cruz  ..............  Idem Güünar <Teneri£’) .
D. Francisco Estrada Ruiz-  ...... Idem Camas (Sevilla).
D. Juan B. del Pozo Luque  ..............  Idem Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

i Lo que se publica en él BOLETIN 
'i OFICIAL DEL ESTADO para el de

bido conocimiento y a los efectos opor
tunos.

¡Madrid. 26 de mayo de 1944. — El 
; Director general Garios Pin illa.

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Vehículo de propiedad particular que 
se encuentra aparcado en el P a r
que Móvil de Ministerios Civiles.

De acuerdo con la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fec h a . 
14 de marzo de 194)1 (BOLETIN O FI

CIAL DEL ESTADO número 79), se 
concede Un plazo de treinta d ^ s  ■na
turales para su reclamación, transcu
rridos los cuales, y caso d.e no haber 
sido solicitada su devolución, se en, 
tenderá la renuncia al mismo, pasan
do a ser propiedad ¿tel Estado.

Características
( Tipo .....................................7 Turismo *
Marca ..................... .........  «Fiat»
Número de motor ...... , 122jS*413
Número de chasi* .......  32G-SjOOOG>19
Número de pflaaas .......  5
Carrocería ........................ C. Interior

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se transcribe relación de opositores presentados al concurso-oposición convocado en 23 de fe
brero último, para proveer plazas de Médicos Maternólogos del Estado, cuyas documentaciones se hallan com
pletas y  estado de los que deban completarlas.

1. Jiménez Blázquez, Vicente.—Gruipb libre.—Faltan
certificados médico, penales y declaración jurada.

2. Muñoz Ferrer, Fernando.—Grupo libre.—Completa.
3. Cardéis Llanas, José.—Grupo ex combatientes.—Fal

ta  certificado de adhesión.
4. Macias de Torres, Ernesto.—Grupo ex combatientes.

Completa.
5. Monleón Bosch, José.—Grupo libre.—Falta declara

ción jurada.
6. Llore a Pille t, Alfonso-.—Grupo libre.—F alta certifi

cado médico. ’ ,
7. Anulado.
8. Correas Díaz, A ntolín .-G rupo libre.—Completa.
9. Dios y de'Dio.s, Macario de.—Grupo ex combatientes.

Completa.
* 10. Pardo Celada, Angela,—Grupo libre.—Falta certifi

cado de adhesión.
11. Molinero Cabañero, Desiderio.—Grupo libre.—Fal

tan  certificados médico y de adhesión y abonar 
derechos.

12. Mayor Lizarbe, José M aría.—Grupo libre.-^Com
pleta.

13. Fuster Chiner, Rafael.—Gru^o libre.—Completa. *
14. González Ibáñez, Manuel.—Grupo libre.—Faltan cer

tificados médico, adhesión y abonar derechos.
15. Vanrell Cruells, Juan.—Grupo libre.—Completa.
10. León Alvarez, Luis.—Grupo ex combatientes.—Falta 

certificado dé adhesión.
17. Alvarez López, Jcsé M aría.—G rupo ex combatientes.

Falta certificado de adhesión.
18. Reig Falcó, Juan .—G rupo libre.—Falta toda la do

cumentación.
19. Delgado Lacal, José.—Grupo libre.—Falta toda la

documentación y abonar derechos.
20. Notario García, Vicente.—Grupo libre.—Faltan cer

tificados médico y de adhesión.
21. Sánchez Díaz, José.—Grupo libre.—Falta certificado'

médioo. , .
28. López Jiménez, Eladio.—G rupó ex combatlen.tes.--i 

Complete*. ♦
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23. -Dapena Mosquera, Abelardo.—Grupo Oficiales ex 
•comba tientes.—Completa.

24. üsandizaga Soraluce, Manuel.—Grujpo libre.—Falta
toda la documentación.

25. Gutiérrez Mareet, José.—Grupo libre— Completa..
20. Mazariegos García. Artemio.—Grupo libre.—Falta

certificado de adhesión. i
27. Díaz. Tojjeiro, José Manuel. — Grupo libre. — Falta I 

certificado de adhesión. !
23. Santos Laguna* Maximiliano.—Grupo libre.—Falta ¡'

certificado deadheáióm 
29. Riesgo del Campo, Germán.—Grupo libre.—Falta ¡ 

certificado de adhesión y abonar derechos! |
• 30. Ugalde Aguirrebengoa, Alfonso. — Grupo Oficiales 

ex combatientes.—Fálta abonar derechos. •
31. Gómez Mateos, Angel.—Grupo ex combatientes.—

Falta declaración jurada de no haber obtenido 
cargo como ex combatiente.

32. Villar Labrador, José.—Grupo libre.—Completa.
33 Burbano Ariza, Tomás.—Grupo libre.—Falta certifi

cado de adhesión.
24. Gómez Romero. Cristóbal.--Grupo libre.—Falta cer

tificado de adhesión.
35. Egea Esteban. Angel.—Falta Justificar su condición 

de es* combatiente.
38. t/ópez García. Miguel.- -Grupo libre.—Completa.
37. Cu tillas dé Gracia, Cristóbal.—Grupo ex cautivos.

Falta abonar derechos.'
38. Aumente Salván, Rafael.—Grupo .ex cautivos'.— .

Completa.
39. Paredes Posadas, Aurelio.—Grupo libre.—Falta toda-

la documentación y abonar derechos.
40. García Pastor, .Roberto.—G rupo libre.—Completa.
41. Lóiw. Quecuty, Antonio.—Grupo libre.—F^lta toda

•la documentación.
42. Sa. virón Feliú, Ricardo.—̂ Grupo eX combatientes.—

Completa.
43. Recasén Méndez Queipo de Llano, Manuel.—Gru

po Oficiales ex combatientes.—Completa.
44. Aranda Iturrioz, Florencio.—Grupo Oficiales ex com

batientes.—Completa.
4». A nulado..
48. Sangüesa Calvo, Luis.—Grupo e* combatientes.— 

.Completa. . .
41. Vidal Torres, Antonio.—Grupo ex combatientes.— 

Completa.
48. Llixioná Mateu, José.—G rupo libre.—Completa.
49. Fernández Garbayo, Manuel. — Grupo Oficiales ex

combatientes.—Completa.
50. Iglesias Fuga, Ju lio .— Grupo ex cautivos.— Com

pleta.
51. García Carrasco, Ramiro.—Grupo libre.—Completa.
52. Estradc Camúñez, Servando.—Grupo libre.—Com

pleta. ■ • •
53. Beca Fíguier, José María.—Grupo libre.—F alta toda 

* la documentación y abonar derechos.
54. Delgado Serrano, Ramón.—Falta toda la documen

tación.
55. Valcárccl Juan, Agustín.—Grupo libre.—Completa.
58. Romero Abreu, Juan.—-Grupo libre.—F alta certifl-'

cado de adhesión.
57. Pérez Casanova, Luis.—Oficial ex combatiente.—

.Completa.
58. López de la Osa Garcés, León.—G rupo ex comba

tientes . —Completa.
59. Echevarría Labandera, María del P ilar— Grupo ex

combatiente;—Completa.
60. Vigo Girbau, Cándido.—Grupo Ubre.—Completa.
61., Caeap Cabezas, José,—Grupo Gflcialé» ex oooiImu

oe^tflc^dOí p a u & l' y saédic^ ,,

62. M artí Alvarez Osorio, Ignacio.—Grupo ex comba
tientes.—Completa.'

63. P rast Gráu,- Enrique.—Grupo libre.—Completa.
64. Vilar Domínguez, Eduardo. — Grupo libre. — Com

pleta. -
65. ‘ González Garzo, Jesús.—Grupo ex combatientes__

Completa.
66. Ortega Valverde, Julián.—Grupo libre.—Completa.
67. Carretero Soler, José María.—Grupo ex cautivos.—

Completa.
68. Salvador Año, Aurelio.—Grupo libre.—Falta toda

la documentación.
69. Calvo- Marcos, Miguel.—Grupo libre.—Falta toda la

documentación.
70. González Alias, Antonio.—Falta toda ^ d o c u m e n 

tación. ' • *
71. López Jiménez.—Jesús Femando. — Grupo’ libre.—*

Completa. •
72. Maiquez Rives, Antonio.—Grupo libre.—Falta certi

ficado de adhesión.
73. Ruiz Alvarez, Rafácl.—Grupo ex combatientes.?-»

Completa.
74. Calatayud Tormo, Enrique.—Grupo libre.—Conu

pleta.
75. Escribano Beltrán, José M aría.—Grupo ex oom*

batientes.—Falta certificado de adhesión. - 
78. Bedoya González, José María,—Grupo libre.—Conu 

pleta.
77. Arroyo Rodríguez, Ramón.—Grupo lib re .— Falta

declaración jurada,
78. García del Busto Alegret, Enrique.—Grupo ex com

batientes.—Falta abonar derechos.
79. Sopeña Ibáñez, Angel—Grupo libre.—Falta toda la

documentación y abonar derechos.
80. Coca Pastor. Sofía,—Grupo libre.—Completa,
81. Infante Lobarina, José María,—Grupo libre.—Falta

toda la documentación y abonar derechos.
82. Llano. Banquer, Miguel.—Grupo libre.—F alta toda

la documentación y abonar derechos.
83. Luque Contreras, Francisco.—Falta toda la doóu- 

•, mentación y abonar derechos.
84. Abella Vera, Ramón.—Falta toda la documentación

y abonar derechos.
85. López Gutiérrez, Eloy.—Grupo Oficiales ex comba-,

tientes.—Completa.
88. Garriga Roca, Martín.—Grupo libre.—Complete.
87. Uya Beso, Federico.—Grupo lib re—Falta toda la do

cumentación y abonar derechos.
88. Córtiguera Mazorra, José.—Grupo libre.—Completa.
89. Ucelay Cambreleng, Roberto.—G rupo  ex combatien

tes.—Completa.
90. Fuente Campano, Luís de la.—Grupo libre.—Faltafi 

‘ .certificado de penales, declaración jurada y abo
nar derechos.

91. .Alfágeme Alfagemé, Manuel.—Grupo Ubre.-- Falta
declaración jurada.

92.1 Valle Parrilla, Ricardo.-rGrupo ex combatientes.-^? 
F alta certificado médico.

93. Valdés Palacios, Manuel.-^Grupo ex combatientes*.
Falta toda la documentación.

94. González Prado.—Delfín.—Grupo libre.—Compléta'T;
95. * Martínqz Medieron,. Cecilio — Grupo libre. — Falta

certificado de penales.
96. Vicente de Dios, A rtu ro—F álta toda la documeiL,

tación y abonar derechos,
97.- Sicre y de la Casa, Jesús.—Falta- teda la documen*

tación y abonar derechos.
98. Ayuga Sánchez, Antonio. — Grupo víctimas de Ja' 

«. Guerra.—F alta* título, certificados médico y
pgxatap/y ¿e$aración Jurada*
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99. Gámez Yelo, José María.—Grupo, libre.—Completa. 
,100. Casas Pérez, Pedro J. de las.—Falta .toda la docu

mentación y abonar derechos.
101. Granado Azipeitia, Ignacio.—Grupo ex combatientes. 

Falta reintegrar y firmar instancia.
Los aspirantes que deban completar su documentación 

•o abonar derechos de examen, dispondrán de plazo im

prorrogable hasta el siete de junio próximo para reali
zarlo, perdiendo todo derecho a concurso-oposición en caso 
de no cumplimentarlo dentro de dicho plazo.

Lo que se hace público para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 24 de mayo de 1944. — El Director general, 
J. A. Palanca.^ .

Vi

M IN IS T E R IO  
DE IN D U STR IA  Y  COMERCIO  

Secretaría General Técnica

Rectificación de la Resolución de esta 
Secretaría General Técnica, de fe 
cha , 29-4-44 (BOLETIN  OFICIAL
DEL ESTADO d el 2-5-44), sobre pre
cios de tintes, cremas, lustres y otros 
productos para el calzado, suelo y 
metales y de velas y bujías.

limo. S r . : -Habiendo tenido conoci
miento esta Secretaría Generad Téc- 

, nica, por conducto del-Sindicato Ver
tical de lndustrias Químicas, de h a 
berse producido un desequilibrio co
mercial en lo que afecta a la adqui
sición de ¡algunas de las primeras 
materias básicas, por los distintos fa
bricantes de estos productos^ como 
consecuencia de que los precios fi
jados en la Resolución de fecha 29-4-44 
t BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dei 2-5-44> dan lugar a un 'm areen  ad
quisitivo. de . distinta amplitud para 
fabricantes que utilizan una misma 
m ateria prima en la elaboración de 

. dístintos-.productos, y- comprobada por 
otra parte deficiencias de calidad en 
la elaboración de velas,

E¡9ta Secretaría General Técnica, de 
acuerdo con el) informe del Sindicato 
Vertical de Industrias Químicas, ha 
resuelto anu lar' la mencionada Reso
lución de fecha 29-4-44'y autorizar los 

, nuevos precios y normas siguientes:

ja) Tinturas concentradas rápidas para 
el teñido de, calzados y artículos 
de piel.

r -  1

' " N e g r o  v '

Precio 
de venta  
al público 

Pesetas

Frasco de 30 c. c. de cabida.
» < 50 » 

Botella de 250x'c. c. dfc cajDid 
» 500 » i »
» 750 »- f>
» 900 » »

Colores corrientes marrones:
Frasco (fe v3Ó c. c. de cabida, 

» 50 » ' » 
Botellá' de 250 c. c. de’ cabid 

»‘ 500 » » 
750 % , *.'f. 

* 900 t  ' $  ,

.. 2,00 

.. 2,75 
a. 6.50 

12,00 
18,00 
23,50

... 2,20 

... *. 3,50 
a. 7,15 

13 ¡25 
19,30 
25,80

<
a

Predio 
:le venta 
1 público 
Pesetas

Colores vivos, rojo, azul, etc,
Frasco de 30 c. c. de cabida...

» 50 » » 
Botella de 250 c. ,c. die cabida 

» . 500 » »
» 750 » »
» 900 » »

Tinte transformador para 
'nkrocelulosa (colores en 
general):

Frasco de 30 o. c. de cabida..
Botella 1/4 de litro ............

» 1/2 » .............
) 1 » ...............

b) Líquidas y p-astas para c*J
lona y piel blancas.

Blanco líquido fiara pieles 
finas (tipo «BÍancalina»):

Frasco de 50 c. c. de cabida..

c) Betunes, cremas y cera jpai
zado.

Cierna en pomada (colores 
en general): /

Frasco de 4?5 gramos de cabida

Betunes' en pasta (colore*
1 ~en general):
Caja de 14 gramos de cabida... 

» 45 » » .. 
» 80 n * »

Liquidó cdnbindciones:
Frasco de 90 c. c. de cabida.. 

» 90 » » 
con estuche y suple
mento y caja de cre
ma de 14 gramos..... ,

Grasa impermeable:

Cajita de 50 gramos de cabida

Veras para lu jar . él calzado: 
Los 1.000 gram os.......... .

Pastillas de cera: ' \  

Pastilla de 100 gramos ..........

. 2,25 

. 3,25 

. 7,85 
14,60 
20,80 
28,95

. 3,05 
14,10 
25,90 

. 49,65

zados de

. 1,75 

a el cal-

t 2,75

1,00 
. 2.35 
. 4,20

' 2,50

• i
3,55

t 1,65 ‘

64,60,

. 3,50- 

. ' 0;36

t
d) Barnices para píeles» charol y goma 

(a base de disolventes).
Precio 

de venta , 
al público

Pese tas

Frasco de 30 c. c. de cabida
Botella de 1.000 c. c. de cabi<

r
Líquido para otor brillo , a la

pieles •
Frasco de 50 c. c. de cabida.
Botella de 250 c. c. de c.^bid 

» 500 »
' » 1.000 » »

e) DisoLrentes y quitamrtní'hj 
piel.

Mordiente para el preparado 
del teñido: . •

Frasco de 50 c. c. de cabida.
Botella de 250 c. c. de cabid 

» ■ 500 » »
» 1.000 /»  »

Quitamanchas para piel:
Frasco de 50 c. c. de cabida.
Botdlla de 250 c. c. de cabidt 

» 500 » ' »
» 1.00*0 » »

¡f) Dteolucíoites,

Disolución de caucho a base 
de benzol: /

Bidón de 1/4 de litro..!....
» . 1 / 2  » ......
» 1 1 » .......

Disolución a base de benzol 
y tetraclorUro \

Bidón de 1/4 de litro .......
» 1/2 >> .......
* 1 » .......

Disolución a base irícloro 
etileno y sulfuro ' de car 
borní:

Bidón de 1/4 kilo...............
». 1/2 » ........ ...:..
» 1 » ........ :.....

Tubd de 15 gramos ...... ........
» 25 » ................

Disolución vulcanizante a ba 
de Látex:

Bidón de^un litro

... 2,70 
la 48,00

.. 1,90 
a. 6,75 

12; 80 
24,20

is para la

.. • 2.25 
a. 5,00

9.50 
18,00

.. 1,40 
a. 4,50 

8.00 
15,00

‘ 2,85 
.. 5.05 
». 10,64,

., 3,40 
6,30 

, 12,00

.. 3,80 
6,60. 

V 12,60
1.50 
2,35

se

... 22,50
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precio 
de venta 

al público 
Pesetas

Disolución vulcanizante ajoase 
de tricloroetileno y sulfuro 
de carbono:

Bidón de un litro .................. 19,65
Colas para el pegado de co

rreajes' y pieles:
Frasco de 20 gramos .............. ' 1,25

» 35 »   1,60
Bidón de 1/4 kilo  7,50 ,

» 1/2 )> ................... 13,15
» 1 »  ....................  26 .15

CoZa para el pegado de lonas 
y cueros:

Bidón de un kilogramo  4,00
*) G cras sólid as y  líqu id a s  para  l im 

pieza  de sujelos y  m u e b le s .

Cera sólida: '
Bote de 500 grs. de cabida* 16,20

» 1.000 » » 31,75

Precio
de venta 

al público 
Pesetas

Cera líquida:
Bote do 1 litro de cabida. 22,80

» 1/2 » » 12,80

Pura pesos o capacidades Ulterio
res, ó comprendidos por las especifi
cadas en la lista anterior, los precios 
se determinarán proporciona lmente.

Los fabricantes o productores de es_ 
to.s artículos haian sobr^ estos pre
cios de venta o-l público un descuento 
del. 30 por 100 para intermediarlos, 
quedando a la libre determinación de 
aquéllos la ‘distribución del mismo en
tre mayoristas y minoristas.

Quedan obligados igualmente a fijar 
en los envases, y en forma claramen
te visible, los precios detallados en 
lá tarifa anterior, -haciendo constar 
que son precios para la venta al pú
blico.

h) Vel as y bujías.
Precio 

de venta al público

Velas dé cera pura (100 por 100 cera.pura blanca), a ra
zón de ....................................................................

Velas do cera extra para celebrar (60 por 100 cera pura
blanca.)., -a razón de .............. ...... ...................................

Velas do cora para exposición (30 por 100 cera pura blan
ca), a razón de .......................................... ........................

Velas de cera para iluminación (10 por 100 cera pura
blanca), a razón de ........ ................................. ................

Bujías, a razón de ..................................................................

------ 1
1

59,00 Ptas. Kg.

45,75 » »

36,80 » »

29,50 » » 
27,20 » »

Es de obligación para los fabrican
tes de velas el marcar las mismas 
con un sello de garantía, en el que 
se hará constar: nombre o marca co
nocida del fabricante, población y do- 
micih.o d-1 fabricante responsable y 
el tanto por ciento de Cera pura de 
abejas que contiene cada vela’; que
dándoles prohibida la utilización de 
sebo y colofonia en la elaboración dé
las citadas velas.

Los fabricantes o -productores de 
velas y bujías harán sobre estos pre
cios de venta al público un descuen
to global del 25 por 109 para inter
mediarios, corriendo a cargo del ma
yorista el transporte de fábrica a al-

  macón, y del minorista los de acarreo 
a tienda.

Quedan anuladas todas las resdlu- 
clones, tanto fie carácter particulai 
como general, que con anterioridad £ 
esta disposición hayan sido autoriza, 
das para esta clase de productos poi 
esta Secretaría General Técnica.

Lo qtjc comunico a V. I. para si 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mavo de 1944.—E 

Secretario general Técnico, Carlos 
! Abollado, í
j limo. Sr. Comisario general de Abás- 
I tecimientos y Transportes.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de cartillas 
individuales de racionamiento que 
se citan.
Habiendo sufrido extravío Tas cartL 

lias individuales de racionamiento del 
tercer período de la serie S3., núme
ros 302.57-5, S'53.576 y 362.577, de pri
mera , categoría-, y 73.171, d© tercera

categoría; las del mismo período, se
rie. VA., números 340.$27, de segunda 
categoría y 554, 555, 556, 557, 283.888 
y 283.89=1, de tercera categoría, se po
ne en conocimiento de todas las De
legaciones Provinciales. Subdelegación 
del Campo de Gibraltar, Delegaciones 
Locales Especíales y Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, así como de la Delegación de 
Economía, industria y Comercio de la

 Alta Comisaría de España en Marruec
os, que las referidas cartillas que

dan anuladas a todos los efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1944.— El 

i Comisario general, Rufino Beltrán.
I .— ;—
i

! Habiendo sufrido extravio las car- 
i tillas individuales de racione miento 
del tercer ciclo, &eríe C, infantil, nú
mero 1873 y serie OR, adultos, nú
meros 388945 391331, 395:624, 397743, . 
397744, 397745, 397793 -y 416301/ se
pone en conocimiento de tocias las De
legaciones Provinciales, Subdelegación 

¡del Campo de G.brailUr, Delegaciones 
I Ix)Cules Especiales y Delegaciones Lo, 
i cales ele Abastecimientos y Transpon.
I ^s, así coan<> de la Delegación de Bco- 
i nomia, industria y Comercio de la 
! Alta comisaría do (Esjtóña en Marrue.
\ eos. que las referidas cartillas quedan
■ anuladas a todos los efectos.
i Madrid, 19 do mayo de 1544.—El 
'Comisario gtneral, Rufino Beltrán.

■ Habiendo sufrido extravío las cartL 
; lias individuales de racionamiento del 
¡ tercer período, serie MIA, f de tercera 
I Categoría'núm¡s. 64913, 4¡&14’8'B, 481489,
| 481450 461491. 486778, 509660, 509861,
i 519203, 529264, 529265, 529266/ 5-29267,

529268, 5462C0, 543560, 563401, 563402,
563403,' 5634*04, 563406 , 564405, ‘579112, .
596215, 596216, 596217, 596218, 625314, 
680096 , 693606 y 744943 ; de segunda ca
tegoría, núms. 805900, 805905, 805923, 
805924 y 805925, y las infantiles núme
ro* 24324 y 226*00, se pone en coiiqcí- 

| miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación del Campo de 

Gibraltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones Locales de Abas
tecimientos y Transportes, .asi como 
de la Delegación de Economía, Indus
tria y Comercio de la Alia 'Comisaría 
de España en Marruecos, que las refe
ridas cartillas quedan anuladas a to- 

'dos los efectos. •
Madrid, 19 de mayo de 1944.—El' 

Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío la carti
lla individual de racionamiento del 
tercer (período, serie .HU, número 4184, 
de tercera categoría, se pone en cono
cimiento de todas las Delegaciones 
PruvinciaCes, Subdelegación del Cam
po de Gibral/tár, Delegaciones Locales 
Especiales y Delegaciones Lócales de 
Abastecimientos y Transportes e?l 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de. la Alta Co
misaría de España 'en Marruecos, que * 
la referida cartilla queda anulada a 

i todos los efectos.
. Madrid,- 20 de mayo de 1044.—E! 
Comisario general, Rufino Beltrán. ,
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Subsecretaría 

E dicto  p o r  e l que se  c o n c ede a u d ie n c ia   
a  los r e p re se n ta n te s  de la  F u n d a
c ió n in s t i tu id a  e n  F e rn á n  N úñ ez  .

Incoados ante este M inisterio s e n .   
dos expedientas para la transmuta- ; 
ción <F los fines de las Fundaciones ; 
instituidas en Fernán Nuñez y Se- j 
laya, Ayuntam ientos de Fernán Nú- j 
fie?; y Selam , provincias de Córdoba ¡ 
y Sant.anoer, respectivam ente, por el ; 
Conde Fc-mén Nfiuíez, el ano 1787. ( 
v ñor don Antonio., Fernández Aloñ- 
fo en el de 1911. denom inadas «Es
cuelas- gratuitas dol Conde de Fer
nán Núñez» y «Escuelas»,

La Superioridad h a  dispuesto. en j 
cu m p lim en to  pe lo tirevenido en e; 
artículo 43 de la Instrucción  gen-ral ¡ ' 
de 24 de ju lio de 191-3 > conceder aU- ¡ ' 
drenóla a los representantes de di- : 
chas Fundac.ones e intemerados en su> . 
beneficios. per térm ino ' ce  quince : 
citas labe rabies, a con tar desde el in- * 
m :d :a to  el d-e la publicación del pro. ; í 
tente edT to en el BOLETIN O FL ; J 
CIAL DLL ESTADO, plazo durante ' 
el cual ce hallará d e ' m anifiesto ei ■ < 
expedienta de referencia en la Sec- ( J 
cien de Fundaciones del expresado ! 1 
M inisterio, de diez d^ lá m añana a i ) 
dos de, la tarde. ¡ 1

L o que se hace público para gene- ¡ 1 
ral conocim iento. ¡

M adr;d, 12 de m ayo d r  1944.— El ! ¡ 
Jefe de ¡a Sección, Eduardo Torralba. ! '

i <

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación  de aspirantes 
defin itivam ente admitidos al con
cv rso para la, provisión de la plaza 
de Auxiliar tem poral de « Teoría del 
A rte y Com posición de edificios», va
cante en la Escuela Superior de Arquitectura

 de Madrid.

Term inado el niazo concedido por la 
Orden de* 18 d^ abril de 1944 «BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO del 
1 de mayo» para com pletar su docu 
m entación los á-tpirantes a la plaza- 
c e  A u xilia r" tem poral do «Teoría del 
Arte y Composición, de edificios», «H is
toria de las Artes plásticas» e  «H isto
ria de la Arquitectura», vacante en la 
Escuela 'S u p e r io r ‘ de Arquitectura de.

• Madrid.
Ésta D irección General hace publica 

la relac-.ón d* aspirantes definitiva
mente adm itidos, constituida por los 
señores siguientes:

D on Fernando ahu eca  y Goitia. 
D on M a n u e l M artínez C h u m lllft,

Don Antonio Labrada C h ércdes. 1 
D on Diego de Reina de la Muela. 
D on Víctor D ’O rs Pércz-Peix.
Lo que se anuncia para general co

nocimiento. ,
M adrid, 17 do m ayo de 1944.— El 

D irector general, R am ón Ferrciro.

Declarando  a d m it id o  a don Juan To
rres Díaz  al  concurso oposición de 

 Ayudante  d e  ta l l e r  de «Fotografía 
a r tistica » ,  de la Escuela de Artes  y

 O fic ios Artísticos de Granada.

Dispuerta por Orden de 11 dol pa . 
'sado marzo (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO de 2 Qe  abril) la provisión 
por concurso oposT .ón  de la plaza de 

: Ayúdente de -Taller de «Fotografía 
: Artística» de la Escuela' cié Art«s y 
Oficios Artísticos de G ranada y trans. 

i currido el plazo señalado pora asvpirar- 
| a  la m ism a, ,

Esta D irección General ha dispues
to hacer publico lo siguiente:

: Declarar adm itido al concurso cpo.
sición, por reun.r las condiciones exi
gidas e n 'la  convocatoria, al único es .

• pirante don Juan Torpes Díaz..
1 Que en el plazo de diez días, a 
! contar desdo o! do la publicación del 

•presen 1c enuncio en el BOLETIN 
! OFICIA!. *• D E 7 .J  ESTADO pooLin 
! presentar las reclam aciones procc.
¡ dentrs, !y-s que debetán ser debida..
! m ente justificadas
| Que «transcurrido el plazo antes se- 
i fi&lado, ’se rem ita la docum entación al 
j Tribunal calificador para que se dé 
i com ienzo a 'los ejercicios.

Di03 guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 9 de m ayo d e  1944.—El 

D irector general de Enseñanza Pro. 
lesiona! y Técnica, R am ón Ferreiro.

j Sr. Jefe de la Sección d e ‘Form ación 
j Profesional.
i

D ire c c ió n  G e n e ra l de Archivos 
y Bibliotecas

R eco n o c ien d o  a don F ra n cisco  Lizarraga 
M a rtín ez , s e c r e t a r i o  

de la sociedad G en era l de A u to r es de Es
paña, el d e r e ch o  a in scrib ir  obras  
de los m iem bros  de la m ism a en  d  
R eg is tro  de la  P rop ied a d  In te lec tu a l.

| Por falíecim icnio de don Joaquín
! Gnichot, Barrera, que desempañaba d  

cargo de Secretario general de la So- 
. ciedad Genera] de Autores de España, 

el Cense jo  de A dm inistración .'de la 
; misipa, en sesión celebrada el día 9 
' de este mes, acordó nom brar para, el 

referido cargo, con las mismas atri
buciones, a don. Francisco Liaárrc'ra 
Martínez.  *■

 En su virtud, y a ruegos de la
 m encionada Sociedad.

Esta D irección General acuerda que 
. ! se conceda al citado ?e.ñor Lizárraga 
; las facultades necesarias para que, 

en nombre' de los autores españoles, 
miembros de la Sociedad, pueda ha- 

• cor DvS inscripciones; en el Ragi&iró 
■ de 1h Propiedad Intelectual, y que1 

esie acuerdo se haga miblico en el 
BOT.F.T1N OFICIAL DF.T, ESTADO.

IjO que dum n V. S. pura su cono-»
: o :m b n te  y demás efectos, 
i Dio.s guarde a V. S. mucho* años.
! M adrid, 24 de m ayo de 1944.—El 
; D irector general do Archivos y Bi

bliotecas, Miguel Artigas.

Sr. Jefe del Registro General de la 
i Propiedad Intelectual.

M I N I S T E R I O  
 D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos. ( C ons
trucción y  Explotación. Estudios 

y  Construcciones)

 Adjudicando definitivam ente a «F omento 
d e Obras y Construcciones ,

 S. A.», la subasta para la
construccion de las obras de la carretera 
d e l  l i m i t e  m u n i c i p a l  d e   B a r c elona 
a  l a  d e  S a n t a  C ru z  de  C o la -fell 

(C . C. de B a rc e lo n a  a  V a lls ),
 p royecto  p a r c ia l  n ú m ero  1 de B a r

c e lo n a  a l  r ío  L lo b rega t.

! En vist-a del resultado en  la sil  
¡ basta para la construcción  de lea 
obras de la carretera del límiíte m u  

i nicipai de Barcelona a la de Santa 
I C niz de Calafell (C. C. do Barcelona 
| a V alL ), proyecto parcial núm ero 1 
«cié Barcelona al río Llabregat *
; Esta D irección Genera! ha resuelto 
: se adjudique definitivam ente a.l me* 
i jo r  postor «Fom ento de Obras y 
' Construcciones, S. A .», de Barcelona,
. BaCmc-.s, 3G.. que licitó en Barcelona,
' (Vmpvonrt i endose a  terminar l a s  
obras vV-miidós meses después de cm - 

• peradas*, por la cantidad de 5.319,000 
: porcias, que produce en el pvesupues.
: t.o de contrata do 5.158.378.84 pesetas,
! la baja de 439.378,84 pcseLis en Ix1- 
noficio del Estado, previniéndole que 

: en el m ás breve plazo rem ita el acia  
i a que se refiere el artículo octavo v 
i del pliego do cond:icione¿ que rigen, en  
j esta contrata.
| Lo digo a V. S. para su conocim ien .
| to y efectos.
i Madrid, 22 de m ayo de 194.4.—El 
¡ D irector general, M, Rodríguez.
i
j Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
J de la proTincJe «de Banoelonat .


